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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dia 14 de agosto de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con tas

disposiciones oficiales: Divisas libres Im portadas  voluntarla y d e U n it iv a mente
r Divisas procedentes de exportaciones

COMPRA VENTA .• COMPRA
_  (clearing............................Francos ¡ extractearing ..................
Libras clearin8 ...... .........................Lloras... extraclearing ..... v...........
Dólares ..............................................Liras ..................................................Francos su izos ......................................Reichsmark ................ ........................
Belgas ..........................................'».........Florines ...................................................Escudos ......................................................Pesos moneda legal ...........................Coronas suecas ...................................

22.95 ¡
20.50 (
40.50 
38,10 1
10.95 
55,25

.. 245.40 
4,24

40,00
2,49
2.60

23.55
41,50

11,22
56,65

251.55 
4.34

41,00
2,55
2,66

26.40
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
281,75

»

46,00
2,86

>
NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

M i g r a c i ó n
El señor Cónsul general de España en 

Valparaíso (Chile) participa a este Mi
nisterio el fallecimiento, ocurrido en 
aquella capital el día 23 de junio últi
mo, del español Angel Jaureguizar Achi- 
rica, soltero, propietario do un almacén 
de muebles denominado «La Mina».

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento, ocurrido en aquella ca
pital, del español Elias González.

El señor Cónsul general  de España en 
ha H ab a n a  part icipa  a este  M in is ter io  el 
fa l lec im iento ,  ocurrido  en aqu e l l a  c ap i t a l ,  
de los s ig u ie n te s  e sp a ñ o le s :

José Barrios Hermida, natural de La 
Coruña, de 66 años de edad, hijo de Ma
nuel y de María, soltero, carpintero.

E du a rdo  Correa G ibantes ,  h ijo de A n 
tonio  y  de M a n u e la ,  de 48 años  de edad ,  
soltero , que  fal lec ió  en la Quinta  de D e  
pendientes.

Joaquín Aramo Motrieo. de 73 años . 
de edad, hijo de Domingo y de Fran- | 
cisca, soltero, empleado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos yTel

comunicación
C O R REO S 

Sección  3.-— C entros y  Enlaces 
Debiendo proceders-e a  la  celebra

ción de subasta, con carácter urgen
te, para contratar la conducción del 
correo, en automóv 1 o carruaje de 
tracción de sangre, entre la Ofici
na d, Igualada y su esíac ón férrea, 
en i] tipo ¿o tres mil pesetas anua
les, y con arreglo a ¡as demás con
diciones del pliego correspondiente, 
se advierte al público que el referido 
pliego se hallar^ de manifiesto en la 
Administración Principal de Correos 
de Barcelona y Estafeta de Igualada 
hasta <>1 día Veintiséis de agosto de 
mil novec entos cuarenta, y  que la 
ap r-ura de pl ego>< tendrá lugar C 
día treinta v uno del mismo im-s v 
año, a las once horas, en la citada 
Administración Principal <jc Correos 
de Barcelona.

Madrid, 10 de agosto de 1940.— 
El D rector general, José L. de Le
tona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natura l de ............ ,

vecino ¿e  , s' obl ga a des
empeñar Ja conducción d \ v ,:a del co
rrc0 de ...........  a ____ ... y v i c e v e r s a ,
por el precio de   (en letra) pe 
setas  ........  (en letra).....céntimos
anuales, con arreglo a las demás

condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que
acredita Haber depositado en ............
la fianza de 600- pesetas.

(Fecha y  firma del interesado). 
1 .7 9 9 - 0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos yTele

comunicación
C ORREOS 

Sección  3*-— Centros y  Enlaces 
Debiendo proccderse a la cele

bración d e subasta para  contra tar  
la  conducción del correo, en auto- 
m ó v l ,  entre las Oficinas d'el Ramo 
de Medina de Ríoseco y  la ¿e Toro, 
en el tipo de cuatro mil novecienías 
noventa y siete pesetas anuales, y  
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se ad

vierte al públi co que el referido plie
go se hallará de manifiesto en Jas 
Administraciones Principales de Va- 
lladolid y  Zamora y m  las Esta
fetas de Medina de Ríoseco y  Toro 
hasta e] día ¿ 0s de septiembre pró
ximo, y que la  apertura de pliegos 
tendrá lugar el día siete del mismo 
m-'s y  año, a las once horas, en la 
D irecdón  General de Correos, Jefa
tura Principal, Sección 3 . - ,  Negocia
do de Centros y Enlaces.

Madrid, 10 d e agosto de 1940 — 
El Director general, José L. de Le
tona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ............. >

v e on o  de .............  se obliga a des
empeñar la conducción diaria del 
correo de ............  a   y  vice
versa por el precio d£ ............  (en
letra) pesetas ............  (en letra) cén
timos anuales, con arreglo a las de
más condiciones del pliego ap roba
do por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño 
a ella, por  separado, la carta de 
pag0 que acredita haber depositado 
en .. la fianza de 999,40 pesetas*

(F. cha y firma del interesado).
1.798-—O

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos yTele

comunicación
CORREOS 

Sección  3ª- — Centros y  Enlaces 
D ;b  'do procederse a Ja  celebra-,ción do subasta, con carácter urgen- 

t , para contra lar la conduce ón dia
ria c o r r  o, (>n au tom óvl.  entre 
Ja Que na del Ramo de Jód ar  y su 
estación férrea, por el tipo de cinco 
mil quinientas pesetas anuales, y  con
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a r r eglo a las demás condiciones del 
p le g ó  correspondiente , se advierte 
ai público que el referido pliego se 
h a l la rá  de manifiesto en la A d m in is 
tración Principal de Correos de Jaén 
y en la Estafeta de Jó d a r  has ta  el 
dia veintiséis de agosto de mil nove- 
cientos cuarenta, y que la apertu ra  
de Jos pliegos te n d rá  lugar el dia 
treinta y uno del mismo mes, a las 
once horas,  en la citada A d m in is 
tración Principad de C orreos  de Jaén.

M adrid , 10 ¿c  agosto de 1940—  
EJ Director  general. José L. de Le
tona-

Modelo de proposición
D on F. de T., na tu ra l  de .............. ,

vecino de .............. se obliga a des
empeñar la  conducción diaria  del 
correo de   a ..............  y  vice
versa por el...precio de ............. (en
le tra) pesetas .............  (en letra) cén
timos anuales, con arreglo  a las con
diciones con ten idas en el p l jeg o  
aprobado  por el G obierno. Y  para  
segur  dad de esta proposic ión  aco m 
paño a ella, po r  separado, la carta 
de pago acreditat iva..de haber...... dep o 
s i tado  en........ ........  la fianza de 1-100
pesetas.

(Fecha y firma del interesado). 
1 . 7 9 7 - 0

SERVICIOS DE IN T E N D E N C IA  DE  
M ARINA  

I n t e n d e n c i a
Anuncio para ¡a provisión, por con
curso restringido, de seis plazas de  
Auxiliares de A lm acenes, con destino al Departamento M arítim o de 

Cartagena
En cumpl miento  de las a t r ib u c io 

nes confer idas  a esta In tienden cía 
de M.ariua, po r  Real O rd e n  de 10 de 
septiembre de 1917, se acuerda e] 
anuncio  de un  concurso, con carác
ter restringido, p a ra  la provisión de 
seis plazas de A u x i l ia res  de A lm a 
cenes, vacantes en este D ep a r tam e n 
to M arít im o die C artag ena ,  en las 
condiciones que a con tinuación  se 
expresan  y  con el sueldo anua l  de 
4-500 pesetas.

Del total de plazas a cubrir  se 
reservará  la parte  correspondiente 
al personal de te rm inado  por la Lev 
de 25 de agosto de 1959 (B- O. DEL 
E S T A D O  núm ero  844), es decir, ca
balleros m utilados,  ex combatientes. 
px cautivos h u é r fa n o s  y  otras p e r 
sonas económ icam en te  dependien tes  
de las v íctimas nac iona les  de la  gue
r r a  y  de  los ases inados  p o r  los r o 
jos. El resto  será cubierto p o r  p e r 
sonal que h ay a  prestado mayores 
servicios en la M arina,  sin no ta  des
favorable-

Los aspirantes a estas pla-za.s n a  
deberán  exceder de cuaren ta  y  cin

co años de edad ni tener  menos de 
veintic inco en la fecha de la con
vocatoria .

Sab rán  leer y  escribir  y las cua tro  
operaciones fundam enta les  de la A r i t 
mética, ]o cual se acreditará el día 
en qu*e el solicitante presente la do 
cumentación a n te  el SecneUrio de 
esta Intendencia .  Si el solicitante no 
residiere en esta localidad, se le n o 
tificará la A u to r id a d  o funcionario 
an te  qu ien  habrá  de acreditarlo. .

Las instancias,  que se p resentarán  
debidamente  rein tegradas, se d ir ig i
rán  al señor Intendente  de M,arina 
del D ep a r tam e n to  de C artagena,  a 
la que se acom pañ arán  los docu m en
tos siguientes:

Part ida die nac im iento  ( legalizada 
si no  co rre sponde  a la A udienc ia  
T e r r i to r ia l  de esta ciudad).

Certificado de antecedentes  p e n a 
l/es, expedido por la D irecc 'ón  G e 
neral  de Pris iones.

Certificado de buena  conducta, 
expedido p o r  el Jefe de la U n id ad  
dondie sirva o, en su defecto, por 
la  A lcaldía de su residencia-

D ocum entac ión  p ro b a to r ia  d«e su 
condic ión  de caballero mutilado, ex 
combatiente, ex cautivo o h u é r fa 
no dependien te  económicamente de 
las víctimas nac ionales  de la guerra 
y  de los asesinados p o r  los rojos.

Los solicitante n o  com p ren d ido s  
en la  Ley al p rincip io  reseñada p re 
sen tarán : copia certificada de su
hoja  de servicios, así como también 
aquella  docum entac ión  justificativa 
de los m ér i tos  contraídos d u ran te  la  
prestación de sus servicios mili tares 
en la  A rm ada-

T a n to  unos como otros a sp i ran 
tes aco m p añarán  cuantos testimonios 
posean de méritos, para llegar a una 
miejor clasificación en el concurso.

T oda  la documentación señalada, 
y  debidam ente  re in tegrada ,  deberá 
tener en t rad a  en las  odrinas  de esta 
Intendencia,  d e n t r o < de los veinte 
días siguientes a la fecha die la p u 
blicación dr este anuncio  en el B O 
L ET IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O .

C artag ena ,  9 de agosto de 1940 
El Secretario  de la Intendencia dri 
D epar tam ento ,  P. A.. Cesar F e rn á n 
dez. (

1 . 8 0 0 - 0
J E F A T U R A  DE AG UAS DE LA 

CUENCA DE L EBRO
Concesiones de aguas públicas 

A N U N C I O  
H ab iéndose  form ulado  la petición 

que se reseña en la siguiente 
N o t a

N o m b re  del p e t i r io n a r io : Don N a r 
ciso San¿ Zubieta .

© a s e  de aprovecham ien to :  Para

central eléctrica de ind u s t r ia  p u ra - 
mente privada y de consumo en in
dustr ia  propia .

C an tid ad  de agua: D«e noviembre 
a jun io  30 l i t ro s  po r  segundo, los 
demás n u s - s  sólo puede aprovechar  
tres litros por segundo, por  no  h a 
ber más caudal.

Corr ien te  de do n de se deriva el 
agua: A g ua  solamente de lluvia y  
deshielos de nieve con a lguna pe- 

’queña fuente, pues no es río  ni a r r o 
yo. sino barranco  0 regata.

Térm ino  municipal en que  rad ica 
rá n  todas las obras: Villa de Ezcá- 
roz.

! De conform idad  a lo d ispues to  
! en el artículo 11 del Real Decreto- 
¡ Ley ¿e 7 de enero de 1927, modifi- 
| cado p o r  Real Decreto de 27 de mar- 
| zo d c 1931 y depo s ic ion es  poster io 

res concordantes,  se abre un plazo 
j que te rm in a rá  a las trece horas  del 

día en que se cum plan treinta n a 
turales y consecutivos, contados a 
p a r t i r  de la fecha s igu ien te  de la 
publicac ón del presente anuncio  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES

T A D O ,  duran te  el cual,  y  en horas* 
hábiles, deberá el peticionario  p re 
sentar  el p ro yec to  co rre spo nd ien te  
dc las ob ras  que trata  dc realizar  
en las Oficinas de esta Jefa tura ,  si
tas en Zaragoza, en -el edificio de 
la Confederac ión ,  A v en id a  del G e
neral  Mola, núm ero  28, adm it ién d o 
se también en las mismas y  d u ra n 
te el plazo fijado, en las ho ra s  h á 
biles de oficina, otros proyectos que 
tengan  el m ism0 objeto  que  la  pe
tic ión anun c iada  o gean incom pa
tibles co él, sin qu*e, t r an scu r r id o  
aquel, se puedan  adm itir  n ing u na  
más en competencia  con los presen
tados, y  p rocediéndose a la apertu 
ra de proyectos a las trece horas 
del p r im er  d ía '  laborab le  siguiente 
al de te rm inación  del menioionado 
plazo, pud iendo  asist ir  al acto to
dos los pe tic ionar ios ,  con objeto de 
suscribir  el acta de ap e r tu ra ,  qric 
deberá levan tarse  en su caso.

Los proyectos serán presentado? 
en la form a que dispone el artículo . 
12 do la d ‘sp°sic ón lega! primero 
m cn ci on a da a n tc r  i orm en te .

Zaragoza, 6 dc agosto d • 1940- - 
El Ingeniero Jofe dc A guas  C. M o n 
ta! vo. 1 - '02—O
DIVISION H IDRAUL IC A DEL NOR

TE DE ESPA Ñ A  
Aprovechamientos. — Concurso de pro

yectos  
Anuncio

H abiéndose form ulado  la pe r icó n  
que se reseña ^n la siguiente 

N  o t a
N om b re  del petic ionar io :  D on José 

B la ic o  López.
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Clase del aprovecham ien to : H idráulico
para fuerza m otriz.

C an tid ad  de agua que se pide: 
H asta  C uatrocientos litro s p o r se 

gundo , y  el total en est aje-
C o rr  ente de donde se ha de de

rivar: Río Eume.
T érm in o  m u n icip al dond-e radican 

la s  ob ras: P uentes d e G arcía  R o 
dríguez (La C o ru ñ a).

Se abre un  p lazo que te rm in a rá  
( a las trece  h o ras del d ía  en  que se 

cum plan tre in ta  n a tu ra le s , co n tán d o 
lo s  a p a r tir  ¿e la  fecha de p u b li
cación del presenlie an u n c io , d u ra n 
te el cual, y  en h o ras hábiles, d eb e
rá el petic ionario  p re sen ta r el p ro 
yecto  de las ob ras en las O ficinas 
de es ta  D iv is ió n , sitas en O viedo, 
acBmifciéndose t-amb én en las m is

m as, y  d u ra n te  el p lazo  fijado, o tros 
proyectos que teng an  el m ism o o b je
to  q u e  la  p e tic ió n  an u n c iad a  o sean 
incom patib les con él, paroced éndose 
a la  ap e rtu ra  de los p ro y ecto s a las 
trece  h o ra s  del p rim er d ía  la b o ra 
ble sigu ien te  al de te rm in a c ió n  de 
d icho p lazo , p u d ;en4o as is tir  al acto 
todos lo s  p e tic io n ario s .

O viedo, 9 de agosto  de 1940.—El 
Ingen iero  Jefie, José G onzález  V aldés.1.8 0 1 -0

AYUNTAMIENTO DE LANGREO
Edicto

En ejecución de acuerdo de la 
Com isión P e rm anen te  y  previo 
cumplimiento de lo que se disP o n e 
en el artículo 26 del Reglam ento  
para  la contra tación  de obras y 
servicios m unicipales, sin que se 
haya form ulado  reclamación a lgu 
na, se anuncia  al público  la su 
basta de  las obras de reform-a de 
las C asas  Consistoriales, conforme 
al proyecto y  p lanos confecciona
dos p o r  el arquitec to  señor Somo- 
linos, cuyo p resupuesto  asciende a 
la can tidad  de 115.332,80 pesetas.

El pago  de las obras se h a rá  en 
dos anua lidades :  la prim era ,  por 

sla  sum a de 57.460,62 pesetas, con 
cargo al actual p resupuesto ,  y  el 
resto, en el próximo de 1941.

La subasta  tendrá  lugar  en el sa
lón de actos de estas Consis to r ia 
les, bajo  la presidencia  del señor 
Alcalde o del T en ien te  Alcalde 
en quien  delegue, con la asisten
cia del gestor de abastos y señor 
N o ta rio  de esta villa, a las once 
horas  del día siguiente en que te r 
mine el plazo que se señala para

1a presen tación  de proposiciones, 
iaciéndoso la adjudicación 

provisional a favor de la proposición 
más ventajosa.

Los pliegos de proposiciones se 
extenderán  en papel de la clase 
sexta (4,50 pesetas), debidam ente  
cerrados y lacrados, con un  sello 
municipal de 2, y tres sellos de 
0,10 por la Patria, redactados con 
sujeción al modelo que se inserta  
al final, y  se p resen tarán  en la 
Secretaría de este Ilustre  A y u n ta 
m iento de Langreo en las ho ras  
de oficina dentro  de un  plazo de 
veinte días hábiles, a con ta r  del 
siguiente en que aparezca publica
do este edicto en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  o en el 
de la provincia. A  todo pliego de 
proposición se acom pañará, por 
separado, cédula personal y  reci
bo que acredite h aber  constituido 
en la D epositaría  M unicipal o en 
la Caja  G enera l  de Depósitos la 
fianza provisional del 5 por  100 de 
la can tidad  a que asciende el p re 
supuesto , pudiendo  hacerlo en m e
tálico, en valores del Estado o en 
napel de la D e u d a  Municipal. El 
licitador a cuyo favor quede el 
rem ate elevará este depósito al 10 
tvor 100, en calidad de fianza defi
nitiva.

Para  el bastanteo  de poderes ha 
sido des ignado  el abogado don 
A quilino  Zapico Acevedo.

El plano, proyectos, m emoria y 
presupuesto  y dem ás condiciones 
facultativas y  económicas #se h a 
llan de manifiesto en la Secretaría 
a disposición de quienes deseen 
examinarlos.

Si entre  las proposiciones adm i
tidas hubiese dos o más iguales 
más venta josas que las restantes, 
en el mismo acto se verificará la 
licitación por  pujas a la l lana d u 
ran te  quince m inu tos  entre sus 
autores, y  si term inado  dicho p la 
zo subsistiese igualdad  se h a rá  por 
medioNde sorteo  la adjudicación 
provisional.

Modelo de proposición
D o n  , vecino de  , con cé

dula personal, clase , tarifa . . .-* .
n ú m e ro  , en terado del anuncie
y  pliego de condiciones \  las 
obras  de reform a de las Casas 
Consistoriales, se comprom ete i  
ejecutarlas con arreglo a éste poi
la can tidad  d e   (en  letra) pe-
setas,

(Fecha y firma.)

Sama de Langreo, 7 de agosto 
de 1940*—El Alcalde, J . A lvarez 
Vald'és.

4.292-X-O
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

 BURGOS
Relación de vacantes de Secretarías de Juzgados municipales de la categoría c) en este territorio, que se publica 
conforme a las Ordenes del Ministerio de Justicia de 8 de junio y 4 del actual

PROVINCIA DE ALAVA
Partido judicial de Amurrio

Amurrio, Arceniega, Ayala, Berguen- 
da, Lezama, Oquendo, Urcabustaiz, Val- 
degovia, Valderejo.

Partido judicial de Laguardia 
Baños de Ebro, Barriobusto, Berante- 

villa, Bernedo, Cripan, Elciego, Elvillar, 
Labastida, Labraza, Lagrán, Laguardia, 
Lanciego, La Puebla Labarca, Lezama, 
Moreda, Navarridas, Oyón, Peñacerrada, 
Pipaón, Quintana, Salinillas de Buradón, 
Samaniego, San Román de Campezo, San
ta Cruz de Campezo, Villabuena, Yécora, 
Zambrana.

Partido judicial de Vitoria 
Alda, Alegría, Añana, Antoñana, Ape- 

llaniz, Aramayona, Arlucea, Armiñón, 
A rrazua-U barrundia, Asparrena, Cigoi 
tia , Contrasta, Corres, Cuartango, Elbur- 
go, Gamboa, Iruña, Los Huetos, Lami- 
noria, Marquínez, Mendoza, Foronda, 
Nanclares de la Oca, Orbiso, Oteo, Ri- 
bera-AKa, Ribera-Baja, Salcedo, Salva
tierra , San Vicente Arana, San Millán, 
V illarreal, Zalduendo, Zuya.

PROVINCIA DE BURGOS 
Partido de Aranda de Duero

Arandilla, Baños de Valdearados, Bra- 
zacorta, Caleruega, Campillo de A randa, 
Castrillo de la Vega, Coruña del Conde, 
Fresnillo de las Dueñas, #Fuentel césped, 
Fuentenebro, Fuentespina, Gumiel de 
Hizan, Hontoria de Valdearados, La Vid 
y Barrios, Milagros, Orquillas, Pardilla, 
Peñalba/ de Castro, Peñaranda de Duero, 
Quemada, Quintana, Quintana del Pidió, 
Sotillo de la Ribera, Torregalindo, Tubi- 
11a del Lago, Vadocondes, Valdeande, Vi- 
llalba de Duero, Villalbilla de Gumiel, 
Villanueva de Gumiel, Zazuar.

Partido de Belorado 
Alcoeero de Mola, A rraya de Oca, Ca- 

rrias, Castil de Carrias, Castildelgado, 
Cerratón de Juarros, Espinosa del Cami
no, E terna, Fresneda de la Sierra, Fres
no Río Tirón, Garganchón, Ibrillos, P u 
ras de Villafranca, Quintanaloranco, Rá
banos, Redecilla del Camino, San Vicen
te del Valle, Santa Cruz del Valle Ur- 
bión, Tosantos, Valmala, Valle de Oca, 
Viloria de Rio ja, Villaescnsa la Sombría* 
Villafranca Montes de Oca, Villagalijo, 
Villambistia.
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Partido de Briviesca

Alba jas, Briviesea, Bentret$a, Busto de 
Bureba-, Barcina de los Montes,. Bañuelos 
de Bureba, Cantábr3na, Carcedo cíe Bu
reba, Castil de Lences, Cillaperlata, 
Cornudilla, Cubo de Bureoa, Hermosilla, 
Fuentebureba, Gaibarrós, Los Barrios de 
Bureba, Monasterio de' Rodilla, Navas. de 
Bureba, Oña, Padrones de Bureba, Pra- 
danos de Bureba, Piérnigas, Q.uintanilla- 
bón, Quintanavides, Qiiintanilla San Gar
cía, Rojas, Salas de Bureba, Salinillas 
de Bureba, Solas de Bureba, Santa Ola
lla de Bureba. ^

Partido de Burgos
Ages, Albillos, Arlanzó, Arriyal, Ata- 

puerca, Ausines (Los) Avellanosa del 
Páramo, Barrios de Colina, Cabia, Car- 
cedo de Burgos, Cardeñadijo, Cardeñaji- 
meno, Cardeñuela Río Pico, Castrillo del 
Val, Cayuela, Celada del Camino, Cela
das (Las) Cubillo del Campo, Cueva de 
Juarros, Estepa r, Frandovinez. -Fresno de 
Rodilla, Gamonal de Río Pico, Gredilla 
la Polera, Hontoria’ de la Cantera, Hor
maza, Hornillos del Camino, Huerméces, 
Hurones, Mansilla de Burgos,- Marmellár 
de Abajo, Marmellar de Arriba, M.azue- 
]o de Muñó, Medinilla de la Dehesa,' Mo
lina de Ubierna (La), Orbaneja Río. Pico, 
Palacios de Benaver, Palazuelós de la 
Sierra, Páramo del Arroyo, Pedrosa de 
Río Urbel, Pineda de la Sierra, Quinta- 
ñadueñas, Quintañapalla, Quintánilla Pe-, 
dro Abarca, Quintánillas (Las), Quinta- 
nilla Somuñó, Quintanarruz, tRabé de las 
Calzadas, Rebolledas (Las) Renuncio, Re- 
villarruz, Rioseras, Robredo Temiñó, Ru- 
bena, Salguero de Juarrós, San Adrián 
de Juarros, San Mames de Burgos, San 
Pedro Samuel, Santa Cruz de Juarros, 
Santa María de Tajadura, Santovenia de 
Oca, Sarracín, Sotopa lacios, Sotragero, 
Susinos del Páramo, Tardajos, Tobes y 
Rahedo, Tremellos (Los), Urrez, Vilvies- 
tre de Muñó, Villafría de Burgos, Villa- 
gonzalo. Pedernales, Villagutierrez, Vi- 
llalvilla de Burgos, Villamiel de la iSe- 
rra, Villanueva R ío1 Ubierna, Villariezo, 
Villarmentero, Villarmero, Villavieja de 
Muñó, Villayerno Horquillas, Villorejo, 
Villorobe, Zalduendo;

Partido de Castrojeriz
Arenillas del Río Pisuerga, Belbimbre, 

Barrio .de Muñó, Los Balbases, Cañizar 
de los Ajos, Castrojeriz, Castrillo Mata- 
judíos, Castrillo de Murcia, Citores del 
Páramo, Castellanos de Castro, Grijalba, 
Hinestrosa, Hontanas, Iglesias, Itero del 
Castillo, Manciles, Olmillos de Sasamón, 
Pampliega, Pedrosa del Páramo, Pedrosa 
del Príncipe, Padilla de Abajo. Padilla 
de Arriba, Sasamón, Tamarón, Valles de 
Palenzuela, Vallejera, Villamedianilla, 
Villaldemíro, Villasidro, Villasilos, Villa- 
quirán de la Puebla, Villaquirán de los 
fnfaptes, Villaverde Mogina., Villazope- que, Villaveta, Yudego y Villandiego,

Partido de Lerma
Avellanosa de Muñó, Bahabón de Es- 

gueva, Castrillo Solarána, Cebrecos, Cia- 
doncha, Cilleruelo de Arriba, Ciruelos 
de Cervera,. Cogollos, Covarrubias, Cue
vas de San Clemente, Fontioso, Iglesia 
Rubia, Madrigal del Monte, ^íadrigalejo, 
Mahamudv < Nebreda, Presencio, Quinta- 
nilla del Agua, Quintanilla del Coco, 
Quintanilla de la Mata, Retuerta, Mece- 
rreyes, Revilla Cabriada, Royuela de Río 
Franco, Santa Inés, Santa Mairía del 
Campo, Santa María de Mercadillo, San- 
tibáñez de Esguév'a, Santibáñez del Val, 
Solarana, Tejada, Tordueles, Torrecilla 
del Monte, Torrepadre, Tortoles de Es- 
gufeva, Valdorros, Villafruela, Villalma.n- 
zo, Villamayór de- los Montes, Yillangó- 
mez, Zael.

Partido de Miranda de Ebro
Ameyugo, Ayuelas, Altahle, Bug§do, 

Encio, Orón, Santa. Gadea del Cid, Villa- 
nueva de Teba, Valluercanes, Pancorbo, 
Bozoó, Miraveche, La Puebla de Argan- 
zón.

Partido de Roa
Anguix, Berlangas de Róa, Bohada de 

Roa, Fuentecén,. Fuentemolinos, Haza, 
Hontangas, La Horra, Hoyales dé Roa, 
Mambrilla de Castrejón, Moradillo dé 
Roa, Nava de Roa, Olmedillo de Roa, 
Pedrosa de Duero, Quintanamanvirgo, 
San Martín de Rubiales Sequera de Haza 
(La), Terradillos de Esgueva, Valcavado 
de Roa; Villatuelda, Yillovela de Esgue- 
va Villaescusa de Roa.

 Partido de Salas de los Infantes
Aráuzo de Torre, Arauzo de Salce, 

Cascajares de.la Sierra, Contreras, Mor
tigüela, Hacinas, Castrovido, Castrillo de 
la Reina, Espinosa de Cervera, Huerta de 
Rey, Hoyuelos de la Sierra, Jurisdicción 
de Lara, Neila, Mambrillas de Lara, Mon- 
calvillo de la Sierra, Monterrubio dé De  ̂
manda, Regumiel de la Sierra, Mamolar, 
Palacios de la Sierra, Q.uintanarraya, 
Qu¿ntanalara, Riocabado de la Sierra, 
Villaespasa, Vilviestre del Pinar, Viz
caínos.'

Partido de Sedano
Alfoz de Santa Gadea, Cernegula. Es

calada, .Gredilla de Sedaño, Masa. Mora
dillo -de Sedaño, Nidáguila. Pesquera de 
Ebro, Pesadas de Burguos, Quintanaloma, 
Quintanilla Sobresierra, Tubilla del Agua, 
Valdelateja, Valle de Valbezana, Valle 
de Zamanzas.

Partido de Villadiego
Acedillo. Amaya, Arenillas de Villa

diego, Barrios de Villadiego, Cañizar de 
Amaya, Castrillo de Ríopisuerga, Cocu- 
lina, Cuevas de Amaya, Humada, Olmos 
de la Picazá, Rebolledo de la Torre, San- 
doval de la Reina. Santa María Ananá 
ñez, NSalazar de Amaya, Quintanas de 
Valdelucio,* Sotovellanos, Sordillos, So- 
ÍTe*gudo, Tapia ée Villadiego,’ Toba»,.

Villanueva de Odra, Villusto, Villegas, 
Vilíávedón, Váleárceres (Los), Villámár- 
tín de Villadiego, Villamayór de Treviño, 
Rezmondo, Zarzosa de Ríopisuerga.

Partido de V illarcayo
Junta de Villalba de Losa, Aforados 

de Moneo, Berberana, Junta de la Cerca, 
Jun ta  de Traslalomá, Medina de Pomar. 
Junta de Río de Losa, Junta de San • 
Martín de Losa, Trespaderne, Menudad 
de Valdivielso, Merindad de Castilla la 
Vieja, Partido de la Sierra en Toba- 
lina, Merindad de Valdeporres, Villaes
cusa del Butrón, Jurisdicción de San-.Za- 
dornil.

PRÓ VINCIA DE LOGROÑO  
Partido judicial de Alfaro

Aldeanueva de Ebro, Rincón de Soto.
Partido judicial de Arnedo

Arnedillo, Bergasa, Bergasilla,’ Carbo
nera, Corera, Enciso, Galilea, Munilla, 
Muro de Aguas, Los Molino^ Poyales, 
Préjano, Quel, El R^dal Robres de Cas
tillo, Santa Eulalia, Turruncun, El Vi
llar de Arnedo, Villarroya, ‘ Zarzosa.

Partido judicial de Calahorra
Ausejó, Pradejón. .

Partido -judicial de Cervera Rio Alhama
Igea, Cornago, Grávalos, Navajún, Val- 

demadera.
Partido judicial de Haro

Angunciana, Castañares de Rioja, Ce- 
llorigo, Galbarruli, San Vicente de la 
Sonsierra, Gimileo, Zarrátón.

Partido judicial de Logroño
Cenicero,' Clavijo, Daroca de Rioja, 

Fuenmayor, Hornos de Moncalvillo, * Ju- 
bera, Lagunilla del Jubera, Lardero, Le- 
fca de Río Leza, Mediano, Murillo Río 
Leza, Navarreté, Sojuela, Sorzano,. So
tes, Torremontalvo, \ig u e ra , Zenzano."

Partido judicial de Nájéra
Alesanco, Alesón, Anguiano, Arenza 

na de Abajo, Arenzana de Arriba, Azo- 
fra, Berceo, Rezares, Bobadilla, Bríevá 
de Cameros, Camprovín, Canales de la 
Sierra, Canillas, Cañas, Cárdenas, Cas- 
troviejo, Cordovín, , Estollo, Hormilla, 
Hormilleja. Huércanos, Ledesma de la' 
Cogolla, Man jarres, Mansilla de la Sie
rra. Matute, Pedroso', Santa Colomar To- 
bia, Torrecilla sobre Alesanco, Tricic^ ' 

Uruñuela, Vexitosa. Ventrosa de la Sie
rra, Villar de Torré,' Villarejo, Villave- 
layo, Villavei’de de Rioja, Viniegra^de 
Abajo, Vinieg^a' de Arriba, Nájera.
Partido judicial de Santo Dom ingo de 

la Calzada
Baños de Rioja, Cidaanón, Cirueña, 

Corporales, Ezcarav,' Grañón, Hervías, 
Herranlelluiri, ÍNIanzanares de Rioja. 
Ojacastro, Pazuengos, Santo Domingo dn 
la. Calzada. San Millán de ’Yécora, San 
Torcuató, Santurdejo, Tormantos, Vai- 
gañón, Villalobar de T?;*via, Villarta-
Quintapa.
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Partido judicial de Torrecilla de Cameros
Ajamil, Cabezón, El Rasillo de Came

ros, San Román, Santa M aría, Nestares, 
Lasanta, Hornillos, Laguna, Luezás, N ie
va, Trevijano, Villoslada, Torre, R abane
ra, Ortigosa, L arriba, Muro, Torrecilla de 
Cameros.

PRO VINCIA DE SA N T A N D ER  
Partido judicial de Cabuérniga 

Cabezón de la Sal, Mazcuerras, R úen
te, Los Tojos, Tudanca, Polaciones.

Partido judicial de Castro Urdiales 
Castro-Urdiales, Guriezo, Vülaverde 

de Trueios.
Partido judicial de Laredo

Colindres, Voto, Liendo, Limpias.
Partido judicial de Potes 

Potas, Camaleño, Tresviso, Cillorigo, 
Pesaguero.

Partido judicial de Ramales 
Arredondo, Rasines, Soba.

Partido judicial de Reinosa 
Reinosa, Pesquera, Enmedio, Valde- 

olea, Qampoó de Suso, Las Rozas de Val- 
dearroyo, Santiurde de Reinosa.
Partido judicial de Santander número 1 

Santa Sruz de Bezana, Piélagos, Villa- 
escusa.
Partido judicial de Santander número 2

Astillero.
Partido judicial de Santoña

Argóños, Arnuero, Barcena de Cicero, 
Entram basaguas, Escalante, Liérganes, 
Marina de Cudeyo, Medio Cudeyo, Me- 
ruelo, Noja, Panagos, R ivam ontán al 
Mar, Santoña.

Partido judicial de San Vicente de la 
Barquera

H errerías Peñarrubia, Lamasón, Río- 
nansa, San Vicente de la Barquera, 
Udias, Valdáliga, Val de San Vicente.

Partido judicial de Torrelavega 
Anievas, Cieza, Los Corrales de Buel- 

na, Miengo, Arenas de Iguña, Molledo, 
Reocín, Santillana del M ar, Suances.

Partido judicial de Villacarriedo  
Castañeda, Puente Viesgo, Santiurde 

de Toranzo, Saro, Vega de Pas, Villa* 
futre.

PRO VINCIA DE SORIA  
Partido de Agreda

A c y  i j o s , Aldealpozo, Aldehuela de 
Agreda, Arm ejun, Beratón, Borobia, Bui- 
manco, Cardejón, Castejón del Campo, 
Castilruiz, Cerbón, Cigudosa, Ciria, Co
llado (El), Cueva de Agreda, De vanos, 
Esteras de Soria, Fuentebella, Fuen
tes de Agreda, Fuentes de M agaña, Fuen- 
testrún, Hinojosa del Campo, Huerteles, 
Jarav , Losilla (La), M agaña, M atalebre- 
ras, M atasejún, Muro de Agreda, Novier* 
cas, Olvega, Oncala, Pinilla del Campo, 
Pobar, Pozalm uro, San Andrés de San 
Pedro, San Pedro M anrique, Sarbago,

Suellacabras, Tajahuerce, Taniño, Treva- 
go, Valdegenia, Valdelogua del Cerro, 
Valdemoro, Valdeprado, Valtajéros, Vea, 
Ventoáa de San Pedro, Villar del Cam
po, V illarijo, Vozmediano.

Partido de Almazán
Abanco, Adradas, Alalo, Alentisque, 

Almazán, Arenillas, Andaluz, Barca, Ba- 
yubas de AiTiba, Bayubas de Abajo, 
Berianga de Duero, Bordecorex, Borja- 
bad, Brías, Cabreriza, Caltojar, Cañarna- 
que, Centenera de Andaluz, Coberteleda, 
Coscurita, Cuenca (La), Chercoles, Es- 
cobosa de Almazán, Frechilla, M ajan, 
Matamala de Almazán, Momblona, Mon- 
teagudo de las Vicarias, Morales, Morón 
de Almazán, Nafría la Llana, Nepas, No- 
lay, Ontalvilla de Almazán, Paones, Pue
bla de Eca, Rebollo de Duero, Relio, R e
villa (La), R iva de Escalóte, Ríoseco de 
Soria, Serón de Nagima, Soliedra, Ta- 
jueco, Taroda, Torlengua, Valderrodilla, 
Velamazán, Fuentegelmes, Fuentelárbol, 
Fuentelm onge, Fuentepinilla, Jo d ra  de 
Cardos, Lumias, Mallona (La), V altueña, 
V iana de Duero, Villasayas, Velilla de 
los Ajos.

Partido de Burgo de Osma
Alcoba de la Torre, Alcózar, A lcubi

lla de Avellaneda, Alcubilla del M ar
qués, Aldea de San Esteban, A tauta , 
Aylagas, Bocigas de Perales, Berzosa, 
Boos, Burgo de Osma, Blacos, Caracena, 
Carrascosa de Abajo, Carrascosa de A rri
ba, Casarejos, Castillejo de Robledo, 
Cuevas de Ayllón, Cubilla, Espeja de San 
Marcelino, Espejón, Fresno de Caracena, 
Fuentearm egil, Fuentecam brón, Fuente- 
cantales, Gormaz, H errera de Soria, Hoz 
de Abajo, Hoz de A rriba, Inés Langa de 
Duero, Liceras, Lodares de Osma, Losa- 
na, M adruedano, M atanza de Soria, Miño 
de San Esteban, Modamio, Montejo de 
Liceras, Morcuera, Muriel de la Fuente, 
Nafria de Ucero, Nograles, Noviales, 01- 
millos, Peñalba de San Esteban Perera  
(La), Piquera de San Esteban, Quintanas 
de Gormaz, Quintanas Rubias de Abajo, 
Quintanas R ubias’ de Arriba, Quintani- 
11a de Tres Barrios, Recuerda, Rejas de 
San Esteban, R etortillo  de Soria, San 
Esteban de Gormaz, San Leonardo, San
ta  M aría de las Hoyas. Sauquillo de P a
redes, Soto de San Esteban. Talveila, 
Tarancueña, Torralba del Burgo, Torre- 
blacos, Torremocha de Ayllón, Torrevi- 
cente. IJcero. Vadillo. Valdanzo, Valde- 
maluque. Valdenarros, Valdenebro, Val- 
derrom an. Valvenedizo, Velilla de San 
Esteban, Vildé, Villálvaro, Villanueva de 
Gormaz, Zayas de Torre.

Partido de M edinaceli
Aguaviva de la Vega, Aguijar de Mon- 

tuenga, Alcubilla de las Peñas, Almaluez, 
Alpanseque, Ambrona, Baraona, Barco
nes, B eltejar, Benamira, Blocona, Con- 
quezuela, Chaorna, Esteras de Medina, 
Fuen caliente de Medina, IruecKa, Jube- 
ra . .Tu des. Laina. MarazoveL Medina ca

li, Mezquetillas, Miño de Medina, Mon- 
tuenga de Soria, Pinilla del Olmo, Rado- 
na, Romanillos de Medina, Sagides, Sa
linas de Medina, Santa , María de H uerta, 
Somaén, U trilla , Velilla de Medina, Yelo.

Partido de Soria
Abejar, Abión, Alameda (La), Aleo

naba, Alcfealafuente, Aldealices, Aldea 1- 
señor, Aldehuela del Rincón, Aldehuela 
de Periáñez, Aldehuelas (Las), Aliud, 
Almajano, Almarail, Almarza, Almazul, 
Almenar, Arancón,, Arévalo de la Sierra, 
Arguijo, Barriom artín, Bliecos, Bretún, 
Buberos, Buitrago, Cabrejas del Campo, 
Cabrejas del Pinar, Calderuela, Campa- 
rañón, Calátañazor, Candilichera, Canre- 
dondo de la Sierra, Carabantes, Carbone
ra de Frentes, Carrascosa de la Sierra, 
Castil de T ierra, Castilfrío de la Sierra, 
Cidones, Cohuela, Cirujales del Río, Cor
tos, Cubo de la Sierra, Cubo de la Sola
na, Cuesta (La), Cuéllar, Cuevas (Las), 
Fuentecantos, Fuentelsaz, Fuentetoba, 
Gallinero, G array, Golmayo, Gomara, 
H erreros, Hinojosa de la Sierra, Ituero , 
Ledesma de Soria, M azaterón, Miñana, 
Molinos de Duero, Montenegro de Ca
meros, Muriel Viejo, Narros, Navalcaba- 
11o, Navaleno, Nomparedes, Nódalo, Oce- 
nilla, Oteruelos, Pedrajas, Pañalcázar, 
Peroniel del Campo, Rortelrubio, P o rti
llo de Soria, Póveda de Soria (La), Quin
tan a  Redonda, Quiñonería (La), R ába
nos (Los), Rebollar, Renieblas, Reznos, 
Rollam ienta, Royo (El), Salduero, San 
Andrés de Soria, Santa Cruz de Yanguas, 
Sauquillo de Alcázar, Sauquillo de Bo- 
ñices, Sotilío del Rincón, Tardajos de 
Duero, Tardesillas, Tejado, Tera, Torre- 
arévalo, Torrubia, Valdeavellano de^Tera, 
Vega y Leria (La), Velilla de la Sierra, 
Ventosa de la Sierra, Villabuena, Villa- 
ciervos, V illar de Maya, V illar del Rio, 
Villares (Los), Villaseca de Arciel, Vi- 
llaverde del Monte, Vinuesa, Vizrnanos, 
Yangüas.

PRO V IN C IA  DE VIZCAYA  
Partido judicial de Bilbao número 1
Gorliz, Santurce, San Ju lián  de Mus- 

ques.
Partido judicial de Bilbao número 2
L ujua, Echévarri, Orduña, Sopelana.
Partido judicial de Bilbao número 3
Basauri.

Partido judicial de Durango
Abadiano, Amorebieta, Apatamonaste- 

rio, Aracaldo, Aranzazu, Arrancudiaga, 
Arrázola, Castillo-Elejabeitia,' Ceberio, 
Dima, Elorrlo, Galdacano, M añaria, M i
ra valles, Uvidea, Vedia, V illaro, Y nrre, 
Zarátano, Zoilo.

Partido judicial de Guernica
Guernica y  Luno, Bermeo, Sondica, 

M undaca, R igoitia, Morga, Baquio, Gau- 
teguiz de A rteaga, Múgica, Eréño, P e 
dernales, B usturia, Cdrtezubi, Elanchove, 
G ática, A janguiz, A rrazua, M endata, E a,
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Santa María de Lezama, Lemoniz, Fru
niz, Meñana, Maruri, Ibarranguelua, Go- 
rocica. Murueta, lbarruri. Arrieta, Echa 
no., Gámiz.

Partido judicial de Marquina 
Am oroto, Arbacegui-Guerricaiz. Berna 

túa, Ermua, Echevarría, Guizaburuaga, 
Garay, Ispaster, Lequeitio, * Malla via, 
Marquina, M endeja, Murelaga, Zaldí- 
var.

Partido judicial de Valmaseda
Sopuerta, Gueñes, Arcentales, Carran

za, Vaimaseda.
Los aspirantes a este concurso presen

tarán sus instancias, documentadas y de 
bidamente reintegradas con tres pesetas 
y póliza de la Mutualidad Judicial, tam 
bién de tres pesetas, en la Secretaría de 
Gobierno de esta Audiencia, en el plazo 
de treinta días naturales, contados desde 
la publicación de la presente relación en 
el BOLETIN  O FIC IAL D E L ,E STA D O  y 
en la forma que se determina en la Or
den de 8 de junio último, BOLETIN  O F I
C IA L  D E L ESTADO del 17, y en la Or
den de 31 de enero de 1936 y disposicio
nes complementarias.

Burgos, a 3 de agosto de 1940.— El Pre 
sidente accidental (ilegible;.

888-0

AUDIENCIA TERRITO RIA L DE 
MADRID

Relación de vacantes de Secretarías de 
Juzgados municipales de la categoría c) 
en este territorio, que se publica confor
me a las Ordenes del Ministerio de Ju s

ticia de 8 de junio y 4 del actúa!
PRO VIN CIA DE M AD RID  

Partido judicial de Alcalá de Henares 
Ajalvir, Ambite, Anchuelo, Camar. 

ma de Esteruelas. Campo Real, Ca
ndías, Cobeña, Corpa, Coslada, Da- 
ganzo de Arriba Fuente el Saz, Loe- 
ches, M eco, Mejoradla del Campo, 
Nuevo Baztán, La Olmeda de 3a Ce
bolla, Orusco, Pezue'a de las Torres, 
Pozuelo del Rey, Ribas de Jarama, 
Ribatejada, Santorcaz, Los Santos de 
la Humosa, Torres de lg Alameda, 
Valdeavero, Val deolmos, Valdetorre^ 
del Jarama, Vaídilecha, Valverde de 
Alcalá y  Villalbilla.
Partido judicial de Colmenar Viejo 

Alcobendas, El Boalo, Colmenar 
Viejo, Guadalix de la Sierra, Manza
nares el R^al, H oyo de Manzanares. 
Miraflores de lá Serra, El Molar, Mo- 
ralzarza], Navacerrada, Pcdrezuela, 
San Agustín de Guadal x y  Val depié
lagos.

Partido judicial de Getafe 
Alcorcón, Batres, Carabanchel Bajo, 

Cubas, CasarruB elos, Humanes, M o
raleja de Enmcdio, Pinto, San Martín 
de la Vega, Serranillos del Valle, Ti 
tulcia, Torrejón de la Calzada, To- 
rrejón del Valle y  Valdemoro*

Partido judicial de Navalcarnero 
A id .a del Fresno, Arroyomol nos 

Boad lia del Monte, Chap nena. Po 
zuelo d Alareón, V'diamanta, V,Ha- 
nueva de Perales y Villaviciosa do 
Odón.
Partido judicial de San Lorenzo del 

Escorial
Alpod.ote, Aravaca. C rcedilla, Col. 

menar de Arroyo, C o ’monarejo, C o 
llado Mediano, Collado VÜlalba, El 
Pardo, Fr snedillas de la 01 'va, Ga- 
lapagar, Las Roza de Madrid. Los 
Molinos, Majadahor.da, Navalagame- 
11a. Robledo de Chávela, San Lorenzo 
dei Escorial, Santa María de la Ala- 
nieda, Torrelodones, Valdemaqucda. 
Valdemorillo, V llanueva del Pard 
lio y Zarzalejo.
Partido judicial de San Martín de

Valdeiglesias 
Navas del Rey v San Martín de 

Valdeiglesias.
Partido judicial de Torrelaguna 
La Aceveda, Alameda del Valle, 

Atazar (El), Berzosa, Berrueco (El) 
Braojos, Buitrago, Bustarviejo, Caba- 
nilla de la Sierra, Cabrera (La), Ca. 
nencia, Cervera de Buitrago, Gargan
ta, Gargantilla, Gascones. Hiruela 
(La), Horcajo, Horcajuelo, Lozoya, 
Lozoyuela, Madarcos, Mang rón, Mon- 
tejo, Navalafuente, Navarredonda, 
Navas de Bu trago (Las), Oteruelo 
del Valle, Paredes de Buitrago, Pa
tones, Pinilla del Valle, Piñuécar. 
Prádcna del Rincón, Puebla de la 
Mujer Muerta (La), Rascafría, Re
dueña, Roblechllo de la Jara, Robre- 
gordo, Serna del Monte (La), Serra
da de la Fuente, Sieteiglcsias, So
mos erra. Torrelaguna, Torremocha 
del Jarama, Val demanco, Vellón (El), 
Venturada y V  llavieja.

Partido judicial de Chinchón 
Brea de Tajo, Carabaña, Ch'nchón, 

Fuontidueña de Tajo, Morata de Ta- 
juña. Perales do Tajuña, Valdaracete, 
Valdeíaguna, Villaconejos y Villarejo' 
de Salvanés*

PRO VIN CIA  DE A V IL A  
Partido judicial de Arenas de San 

Pedro
Casavh ia, Cuevas del Valle, Gui

sando, Mombeltrán, P o y a l e s  del 
H oyo y Villarej0 Jel Valle*

Partido judicial de Avila 
Alamedilla de] Berrocal, Aldea del 

Rey, Aldeavieja, Balbarda, Bernuy 
Sal ñero, Berrocalej0 de Aragona, 
Blacha, Bravos, Bularros, Burgohondo, 
Casasola, Colilla (La), Chamartín, 
Fresno (El), Gallegos de Altamiros, 
Gemuño, Gotarrendura, Grajos, H oyo- 
casero, Marlín, Mediana de Voltova, 
Mingorria, MironcHlo, Muñana, Mu- 
ñochas, Muñogalindo, Muñogrande,

Muñopepe, N airllos de San Leonar
do, Navaiosa, Navaques ra, Navarre 
visca, Navau.lgrodo. N.harra, Ojos 

i A ’bos, Pad cr.os, Peñalba, Pozanco, 
| R efrío, Salobral, Sanchorreja, San 
| Esteban d os Pato , San Juan de 
I hi Encin lia, San P 'd .o  del Arroyo.
¡ Santa María del Arroyo, Santo Do- 
| m» ngo ele las Posadas, Santo Tomé 
i  de Zabarcos, Serrada (La), Sigues, 
i So alvo, Tolbaños, Torre (La), Urra 
¡ ca M :guel. Valdecasa,' Vega d'; Santa 
i María, Velayos, Vilolora-no y Villa- 

flor.
Partido judicial de Arévalo 

 Arévalo, Adanero, A jo (El), A lbor
nos, Aldeaseca, Barromán, Btrc¡al de 
Z : pard el B muy de Zapardiel, Blas
co .u ñ o de Matacabras, Blascosancho, 
Bohodón (El), Cabezas de Alambre, 
Cabezas d.] Pozo, Canales, Ca*nt»‘ve
ros, Cebolla de Trabancos, Cisla, C o
llado de Contreras, Constanzana, 
C respo., Dongimeno, Dondivas, Es
pinosa je  los Caballeros, Flores de 
Avila, Ontiveros, Fuente el Sanz, Fuen 
tes de Año,. Gutiérrez Muñoz, Her- 
nánsancho, Horcajo de las Torres, 
Langa, Madrigal de las Torres, Mam
bla , Moraleja de Matacabras, Muño. 
nier del Peco, Muñisancho, Narros 
de). Castillo, Narros de Saldueña, Or- 
b ta, Palao os de Goda, Papatrigos, 
Pedro Rodríguez, Rasueros, Rivilla 
de Barajas, Sanchidr'án, San Esteban 
de ZapardiH, San Pascual, Tiñosdlos. 
Villanueva d i  Acera!, Villanueva de 
Gómez y Vnegra de Moraña 
Partido judicial de Barco de Avila 

Bóhoyo, Encinares, Junciana, Los 
Llanos de Tormes, Lasor del Barco, 
Medirylla, Navalonguilla, Navateja. 
\y?s, Neila de San Miguel, Puerto 
Castilla, San Bartolomé Je Béjar, 
Santa Lucía de la Sierra, Santa M a
ría de los Caballeros, Tormella", Tre
medal y Zarza (La).

Partido judicial de Cebreros 
Barraco (El), Cebreros, Fresnedi- 

11a, Flerradón le Pinares, H oyo de 
P nares, Navahondilla, Navalperal de 
Pinares, Navas *del Marqués, Pegue- 
rinos, San Bartplomé Je Pinares, San
ta Cruz de Pinares. San Juan del 
Molin'Ho, Sotillo de la Adrada y 
Tiemblo (El).

Partido judicial de Piedrahita 
Arevalillo, Blascomillán, B on ila  de 

la S erra, Cabezas de Villar, Casas 
del Puerto de Villatoro, Cepeda de 
la Mora, Collado del Mirón, Diego 
Alvaro, Gallegos de Sobrinos, Gar
ganta del Villar, Herguijuela (La)* 
Herreros de Suso Hoyorredondo, 
H oyo- del Condado, H oyos del Espi
no, H oyos de Miguel Muñoz, Hur- 
tumpascual Mancera de Arriba, Man- 
jalabago, Martínez, Mesegar de Cor
neja, Mirón (El), Mirueña, Muñico,
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N avacepeda de Torm es, Navacepe
dilla de Corneja, Navadijos, Nava 
escurijgd, Navahermosa, Navarredon- 
da, Pascualcobo, Poveda, San Barto 
lomé de Corneja, San Bartolomé de 
.Tormes, San García de Ingelmos, 
San M artín  de la Vega, San Martín 
del Pimpollar, San Miguel de C or
neja, San Miguel de Serrezuela, San
tiago del Collado, Solana de Rioal- 
mar, Tórtolas, Vadillo de la Sierra, 
Villanueva del Campillo, Villatoro. 
Vita y  Zapardiel de la Cañada. 
P R O V IN C IA  DE G U A D A L A JA R A  

P artido  jud ic ia l de A t ienza  
Albeiidiego, Alcoloa de las Peñas, 

A (corlo, Aldeanueva de Atienza, J\l- 
pedroches, Áingón,. Atienza, Bañue- 
los, Bodeva (La), BustMies, Cabeza 
das (Las), CantaVjas, Cercadillo, 
O  n c o vil 1 a s , C ondean i os d o Abajo, 
Condem os de A rr ba, Congostrina. 
Ga-lve de Sorbe, Gascucña de Bor- 
nova, Hiéndela encina, Hi j e H u e r  
ce (La), Madrigal, Miedes de A tien 
za, Miñosa. (La), Navas de Jadra- 
que, O rd !al (El), Palancares, Palma
ses de Jadraque, Prádena de Aben 
za, Rebollosa de Jadraque, Riba de 
Sant u s té , . R ofrío del Llano, Roble
do de Corpes, Romanillos de Atien 
za, San Andrés del Congosto, Semi
llas, Siene?, Somolinos, Toba (La") 
Tordelrábano, Ujados, Valdelcubo 
Valverde de los A rroyos/ Vcguillas, 
Villa cádima, Vallares de Jadraque 
y Zarzuela de Jadraque.

P a rtid o  ju d ic ia l de B r ih u e ga  
Alar illa, Archilla, Argecillá, Atan- 

zón, Balco»nete, Barriopedro, Brihue- 
ga, Budbt. Cañizar, Carrascosa de 
Henares. Casas de San Gal indo, Cas- 
pueña", Casti lm’mbre, Copernal,  Fuen
tes de la Alcarr a, Gajanejos. Lleras 
Hita, .Orita-nares, Irueste, Ledanca. 
Masegoso de Rajuña, Miralrío, Mu- 
duex, Olmeda del Extremo, Padilla 
de Hita, Pajares, Rebollosa de Hita, 
Romaneos, San Andrés del R^y, So- 
landlos de] Extremo, Ta rgudo. To- 
mello a, Torija, Torre del Burgo. T u-  
jueque. Utande. Valdeanchefa, Va'de 
aranas, Valdeavellano, Valdegrudas, 
Valderretolio, Valdesaz, Valfermoso 
de la=í Monjas, Valfermoso do Ta ju
ña. VíllaniU'va do Argec'lla, Villa- 
v ciosa de Tajuña, Yela, Yélamos de 
Abaio y  Yélamo- de Arriba.

P artido judicial de C ifu en tes 
Abánades. Ablanque, Alaminos, 

Arbeteta; Armallones, Azañón, C a 
nales de] Ducado. Canredondo, C a 
rrascosa de Tajo Cereceda, Cifuen- 
tes. Cogollor, Esplbgares, Gárgoles 
de Abajo, Gárgoles de Arr 'ba, G ual
da. H en che, Hortezuela de Océn, 
Hu rtahernando, Himrtapelayo, Hue- 
toe L.a.g Inviernas, Morid e jo, Ocen- 
tejo, OteT, Pad Ha del Ducado, Pe-

ralveche, La Puerta, Renales, Riba de 
Saelices, Ribarredonda, Ruguilla, Sa- 
cecorbo, Saelices de la Sal*, Santa 
María del Espino, El Sofllo, Sotoca 
de Abajo, Sotodosos Torrecuadrada 
de los Valles, Torrecuadrad'lla , T r i 
llo, Valdelagua, Valtablado del Rio, 
V ana de Mondéjar, Villanueva de Al- 
corón, Villarej0 de Medina y Zao- 
rejas.

Partido jud ic ia l de C o go lludo
Almiruete, Alpedrete de Ja Sierra, 

A rroyo de Fraguas, Cardoso de la 
S erta, Cerezo de Mohernando, Es
pinosa de Henares, FuentelahV-guera 
do Albatages. Humanes, Málaga del 
Fresno, Mi-erla (La), Montarrón, M u. 
riel. Pfeñalba de la Sierra, Pitíebla 
de Valles, Tamajón, Tortuero, Torre- 
bel oña. Vado (El) y Viñuelas.

P artido  jud ic ia l de  Guadalajara
Aldeanueva de Guadalajara, Alove. 

ra, Azuqueca de Henares, Cabanillas 
del Campo, El Casar de Tatamanes, 
Centenera, C ruelas, Chiloeches, Fon
tanar, Galápagos, Horche, -Iriepal, Lu. 
piana, Marchámalo, Mohernando, 
Pozo de Guadalajara, Quer, Tarace- 
na, Tórtola de Henares, Torrejón del 
Rey, U  ganos, Valdarachas, Valdeave- 
ruelo, Valdenoches, Villanueva de la 
Torre y Yunquera de Henares- 
P artido  jud ic ia l de M olina  d e A r a gón

Adobes, Alcoroches, Algar de 
Miesa, Alustante, Amayas, Anchuela 
del Campo. Anchuela del Pedregal, 
Anquela del Ducado, Anquela de] 
Pedregal, Aragoncülo. Balbacil. B a
ños do Tajo, Camp'llo de Dueñas, 
Canales de Molina, Castellar de la 
Muela, Castilnuevo, Cillas, Ciruelos, 
Clares, Cobeta, Codes, Concha, Cor- 
duenfe, Cubillejo de la Sierra, Cu- 
bvllejo de] Silo , Cuevas Labradas, 
Checa. Chequ lia, Embid, Establés, 
Fuembellida, Fuipntelsaz. Herrería, 
Hinojosa, Hombrados, Labros, Lebran- 
cón, Luzón, Maranchón, Mazarete, 
Megina. Milmarcos, Mochales More_ 
nilla, Motos, Olmeda de Cobeta, 
Orea, Pardos, E l  Pedregal. Peñalén, 
Peralejos de las Truchas, F n i l la  de 
Molina, Piqueras, El Pobo de D u e 
ñas. Poveda de la S erra, Prados R e
dondos, Rdlo de Gallo, Rueda de 
la Sierra, SeJas, Se tiles, Taravilla, 
Tartanedo, Terzaga. Terraza. Tierzo, 
Tordellego, T o rd i l lo s .  Torete, Tor- 
tu e ra /  Torrecuadrada Molina. To- 
rremo^ha del P 'nar. Torremochuela, 
Torrubm. Traid. TurnLel Valhermo- 
so. Villar de Cobeta, V i l  el de Mesa 
v Yunta (La).

Partido judicial de Pastrana  
Albalate de Zorita, Atibares, Almo 

güera, Aranzueque, Armuña de Ta- 
juña, Dr jebes, • Escariche. Escopete, 
Fuentel vY jo, Fu enten ovilla, Honto-

ba, Loranca de Tajuña, M a z u e cos, 
Mondejar, Pastrana, Peñalver, Pioz, 
Pozo de Almoguera, Renera, Roma- 
nones, Sayatón, Tend lia, Váldecon- 
cha, Yebra, Zorita de los Cañe;.

Partido jud ic ia l de Sacedón
Alcocer, Alhóndiga, Alique, Alo- 

oen, Auñón, Berniches, Casasana, 
Castilforte, Córcoles, Chillaron dei 
Rey, Durón, Escam-lla, HontaniUas, 

.Mantiel, Millana, Olivar (El), Pe- 
ra-lveche, Poyos, Recuenco (El), Sa- 
celón. Torronteras, Villa escusa de 
Pal ositos.

P a rtid o  jud icia l de  S ig ü enza
Aguilar de Anguita, Alboreca, Al- 

co.lea de] Pinar, Alcuneza, Al gura, 
Almadrones, Anguita, El Atance, 
Baides, Bujalaro, Bujarrabal,  C ara■ 
bias, Castiejón de Henarirs, C astil- 
blanco de Henares, Cendejas de En. 
medio, Cendejas le la Torré, Cortes 
de Tajuña, Estrienaga, La puensáv»:- 
ñán, Garbajosa, Guijosa, L i o r n a ,  
Huermeces del Cerro, Imóny Iniesto- 
la, Jadraque, Jirueque, Laranueva, 
Luzaga, Mandayona, Mira-bueno, Mo- 
ratilla  de Henares, Navalpotro, Ne- 
gredo, Olmeda de Jadraque. Olmedi- 
Ilas, Palazuelos, Pelegrina, P in ’lla de 
Jaraque, Pozancos. Ríosal do. Sa>n. 
tiuste, Sauca Sígtienza, Torionda, T o 
rrecilla del Ducado, Torremocha de
ja  draque, Torremocha del Campo. 
T  o r a e s a v i ñ á n , Torrevaldealmendras, 
Viana de Jadraque, Vllacorza, Vi 
llaseca de Llenares, Villaverde del 
Ducado.

PR O V IN C IA  DE SEGOVIA
Partido judicial de C u é llar

Adrados, Aldeasoña, Arroyo de 
Cuéllar, Calabazas, Castro de Fuen- 
tidueña, Cobos de Fue-ntiducña, Co. 
zuelos de Fuentidu 'ña , Cuevas de 
Provanco, Chañe, Dehesa de C u é
llar, Fresneda de Cuéllar, Frumale7, 
Fuente el Olmo de Iscar, Fuentepi- 
ñel, Fuentesaúco de . Fuentidueña., 
Fuente de Cuéllar, Fuentesoto, Fuen- 
tidufeña, Gómezserracín, Lastras de 
Cuéílár, Lovmgos, Mata de Cuéllar. 
Mcmb'bre de la Hoz. Moraleja de 
Cuéllar, N arros de Cuéllar. Ólom- 
brada, P'narejos. Pero illo, P inam e- 
grdlo. Remondo. Sacramenta. San- 
chonuño, Samboal, San Cristóbal de 
Cuéllar. San Miguel de Bemuy, To- 
rreadrada. Torrecilla d°l Pinar, Val- 
Pendas Vega fría. Villaverde de Is
car.

Partido jud icia l de R iaza  
Aleonada de Maderue]o, A ld aalen- 

gua de Santa María, Aldeanueva de 
la Serrezuela, Ayllón, BecerriL Cam- 
p 0 de ^San Pedro. Cascajares, Cadillo 
de la i  orre, Corral de Ayllón, Ester 
banvela, Fresno de Cantespino, Fue.>
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temizarra, Grado del Pico, Honrubia 
de la Cuesta, Langucia, Linares del 
A rroyo, Maderuelo, M adriguera, M o
ral de Hormez, Muyo (El), Negredo 
(El), Pajares de Fre no, Pradales» 
Riaguas de San Bartolomé, Riahue- 
]as, Riaza, Ribota, Ríofrío de Riaza, 
Santa María de Riaza, Santibáñez de 
Ayllón, Seguera de] Fresno, Serra- 
cín, Valdcvacas de M antejo, Valde- 
varnés Villacorta.
Partido judicial de Santa M aría de 

N ieva
Aldeanueva del Codonal, Aldehue- 

la del Codonal, A ragoneses, Armu- 
ña, Balisa, Bercinl, Be muy de Coca, 
Ciruelos de Coca, Cobos de Segovia, 
Coca, Codorniz, Domingo García, 
Donhierro, Etreros, Fuente de Santa 
Cruz, Gemenuño, Juarros de Volto- 
ya, Hoyuelos, Ituero y Lama, Laba- 
j03, Laguna Rodrigo, Lastras del Po
zo, M azaroleja, M arazuela, Marugán, 
Martín Muñoz de la Dehesa, Martín 
Muñoz de las Posadas, Melco de 
Cercos, M 'guel Ibáñez, Migueláñez, 
M ontejo de A révalo, M oraleja de 
Coca, Monterrubio, Montuenga, Mu- 
ñopedro, N ava de la Asunción, Nics 
va. Ochando, Ortigosa de Pestaño, 
Paradina-, Pinilla Ambroz, Raparie- 
gos, San Cristóbal de la W ga, San- 
garcía, Santa María de Ni'ova. San- 
tiuste de San Juan Bautista, TaÑ a- 
d lio, Tolocirio, V illagonzalo de C o
ca, Villeguillo, Villoslada.

Partido judicial de Segovia
Abades, A drada de Pirón, A ldea 

Real, A naya, Añe, Bardilla, Bernuy 
de Porreros, Br eva, Caballar, C aba
ñas de Polendos, Cantimpalos, C ar
bonero de Ahusín, Carbonero el M a
yor, Collado Hermoso, El Cubillo, 
La Cue ta, Encinillas, Escalona del 
Prado, Escarabajosa d : Cabezas, E s
cobar de Polendos, El Espinar, Es-
pirdo, Fuentemtlanos, GarcUlán, La 
Higuera, Hontanares de E r e s m a ,  
Hontor'a, , Los Huerto", Juarros de 
Ríomoros, La Losa, Losan o del Pirón. 
La Lastrilla, Madrona, Martín M i
guel. M ozoncillo, M uñov'vos. N avas 
de San Antonio, O rtgosa  dn\ Monte, 
Otero de Herreros, Otones de Brn- 
jumea, Palazuelos de Eresma, Pela- 
yos del Arroyo, Revenga, Roda de 
Eresma, La Salceda, San íld .fonso 
Santiuste de Pedraza, Santo Domingo 
de P'rón. Sauquillo de Cab zas, So-
tosalbos. Toban era U Leer* ga, To-
rrecaballeros, Tcvrmgle ias, Tres C a
sas, Turrgano, V alderrados. Valdeva- 
cas v  el G uijar, Va Ve en. Va!verde 
del Majano, \ rcganzones. Ve-gas d i 
Matute, Yanguas de Eresma. Zama 
rramala, Z arzue’a d: 1 Monte.

Partido judic'al d- Scpúlvrda
Aldea]corvo, Aldealeiigua de Pe

draza.. Aldeonsancho. Arcones, 

Arevalillo le Cega, Barbolla, Boceguillas, 
Bcrcomuel Cabezuela, Cantalejo, Ca- 
rracal del Río, C asia, Castillejo de 
M edeón, C astr lio de Sepúlveda, Cas- 
trogimeno, C astrostrna de A rriba, 
Castroserna de A bajo, Castroserracín, 
Cerezo de Abajo, Cerezo de Arriba, 
Condad0 de CasFlnovo, Durúelo, En
cinas, Fuonterrebollo, Gallegos» Ma- 
tabuena, La Matilla, Navafría, Nava- 
lilla, N avares de A yuso, N avares de 
Enmedio, Orejana, Pajarejos, Pedra
za do la Sierra, Perorrubio, Pradeña, 
Rebollo, San Pedro de G aillos, San
ta Marta del Cerro, Santo Tomé del 
Puerto, Sebulcor, Sigucruelo, Torre 
Val do San Pedro, Turrubuclo, Val- 
desimonte, Vallo do T ab lad llo , V á
llem ela d^ Pedraza. Ventosilla y T e
jadillo, Villar de Sobrepeña. 

PR O V IN C IA  DE TO LED O  
Partido judicial de Escalona 

Aldeancabo de E caloña, Alm orox, 
Escalona, Garciotun, Horm igos, Ma- 
queda, Mentrída, Nuño-Gómez, Pa
redes de Escalona, Quismondo, San
ta  Cruz del Retamar, Santa Olalla, 
Torre de Esteban Hambrán.

Partido judicial de Illescas 
A lam eda de la Sagra, Borox, C a

bañas de la Sagra, Carranque, Casa- 
rrubio del Monte, Ced lio del C on
dado, Cobcja, Chozas de Canales, 
Esquivias, Lominchar, Numnncía de 
la Sagra, Palomeque, Pantoja, Mes- 
cas, Recas, Seseña Ugena, Valmoja- 
do Ventas d ' Retam osa, Villa eca de 
la Sagra, El Viso de San Juan, Villa- 
luenga de la Sagra, Yeles, Yuncler, 
Yuncliyos, Yuncos.

Partido judicial de Lillo  
Tembleque, Villacañas.

Partido' judicial de M adridejos 
U rda, Cam uñas, Turleque.
Paríido judic'al de. Navahermosa 
Cuerva, Gálvez, Hontanar. Mena- 

sa lb a \  Navalucillos, Nocz, Retamo- 
so. San Martín de M ontalbán, San 
Martín de Pusa, Totanrs, Torree lia 
de la Jara. San Pabl0 dp los Mon*es. 
Santa Ana do Pusa, Ventas con Pe
ña A guilera, Vdlareio de Montalbán.

Partido judicial de Ocaña «.* 
Cabañas de Yepes, Huerta de Val- 

decarábanos. Noble jas, VMamuelas, 
V]’]larrub;a de Santiago, V lla"equilla 
de Y  pos.

Partido judicial de Orgaz 
Ajofrín. Chueca. Manzaneque, Mas- 

caraquo, Mazarambroz, Sonseca con 
Casalgordo, Villamí'naya, M arjaliza. 
Los Yebenes.

Partido jud'cia] d^ Puente del 
A rzobispo  

Alcañizo, Alcaudote de la Jara, 
Al colea de Tajo, Aldeanueva de Bar- 
barroya, Aldeanueva dL‘ Sap 

Bartolomé, Belvis de la Jara , Calera y 
Chozas, Caieruela, Calzada de Oro- 
pesa, Cam pillo de la Jara, Espinoso 
d'.l Rey, Herreruela de Orope a, La 
Estrella de la Jara , N ava de R co- 
malillo, Navalmoralejo, O r o p $ s a, 
Puerto de San Vicente, Sev ilk ja  de 
la Jara, Torralba de Oropesa, Torrí- 
co, Ventas de San Julián.

Partido Judicial de Quintanar de 
la Orden

Corra] de Almagucr, Puebla de A L 
moradfcl, El Toboso, Villa de Don 
Fadrique.
Partido judicial de Ta lavera de la 

Reina

'A lm endral de laV Cañada. Buena
ventura, Cardiel de los Montes, C as
tillo de Bayuela, Cazalegas, Cervera 
de los Montes, Los Cerralbo.ñ. G a
monal, Las Herencias, H inojosa de 
San VÁcente, La Iglesuela, Illán de 
Vacas, Lucillos, M alpica de Tajo, 
M arrupe, M ejorada. M ontearagón, 
Navalcán, Parrillas, Pepino, Real de 
San Vicente, San Bartolomé de las 
Abiertas, San Román de los Montes, 
Sartajada, Velada.

Partido judicial de Toledo
Argés, Bargas, Burguillos» Casas- 

buenas, Cobisa, Guadam ur, Nam* 
broca Olías del Rey, Poián.

Partido judicial de Torrijos
Arcicollar, A lbarreal de Tajo, Al- 

cabón, Barc ence, Burujón, Carmena, 
Carriches, Cam arenilla, C a u d i 11 a, 
Erustcs, Fuen:alida, Gerindote, H ue
cas, La M ata, M esegár, Novés, Por
tillo de Toledo, Rielves, Torrijos, 
Otero, Val de Santo Domingo, Villa- 
miel de Toledo.

Los concursantes a las Secretarías 
relacionadas elevarán instanca a la 
Pres dencia de esta Audiencia, en la 
que solicitarán, por orden correlati
vo, aquellas Secretarías vacantes que 
les interesen, acompañada de la co
rrespondiente  ̂ declaración jurada y 
ju tificante de depuración que pre 
viene el párrafo 2-- del artículo 2.2 
de la Orden de 8 de junio último 
(B. O. del 17), y, además, los docu
mentos que para los concursos de la 
clase C exigen la Orden de 31 de 
enero de 1936 y deposiciones com
plementarias. E tas instancias, rein
tegradas o extendidas en papel de 
tres pesetas y póliza de la Asociación 
M utuo Benéfica de igual cantidad, 
habrán de tener ingreso en esta A u 
diencia dentro de los treinta días na
turales siguientes al de la inserción 
de - e>te anuncio en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL E ST A D O .

Madr d, 31 de julio de 1940.—El 
Presidente, José M aría Cremades. 

887—O
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ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

H ab ién d o se  ex trav iado  un  resg u ar. 
do expedido p o r esta C aja  G en era l 
en 28 de sep tiem bre de 1932, con los 
n ú m ero s 300-877 J e  en trad a  y  129.682 
de reg istro , co rresp o n d ien te  a  un  de
pósito  de 5-000 pese tas, en D e u d a  
A m o rtiz ab le  5 p o r 100, co n stitu id o  
p o r  el P resid en te  de la  M u tu a l P a 
tro n a l de Seguros c o n tra  A c c id e n 
tes del T rab a jo  A gríco la , ¿e la  Z o n a  
de San tiuste  de  San Ju an  B au tista , 
p a ra  g a ran tía  de d ichos seguros en 
Segovia, a d isp o s’ción del Excmo- Sr. 
M in is tro  de T rab a jo .

Se p rev iene  a la pe rso n a  eu cuyo 
p o d e r se h a lle  que lo p re sen te  cu 
e9 ta  C aja  C en tra l, en la in te lig en 
cia de que están  tom adas las p re 
cauciones o p o rtu n as  p a ra  que n o  se 
e n treg u e  el referido  depósito  sino a 
su  legítim o du añ o , qu ed an d o  d icho  
resg u ard o  sin  n in g ú n  v a lo r n i efecto 
t ra n sc u rr  dos que sean  dos m eses, des
de la  pub licación  de este  an u n cio  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A 
D O  y  de esta p rov incia , sin h ab erío  
p re sen tad o , con arreg lo  a lo  d isp u e s
to  en el artícu lo  36 del R eg lam en to  
de 19 dp noviem bre de 1929.

M ad rid , 22 de julio  de 1940.—El 
O rd e n ad o r de Pagos, Ism ael Sánchez 
Estevan.

4 .303—X — O  

E S CU E LA  N O R MA L  D E L  M A G I S T E RIO 
 P R I M A R I O  DE OVI EDO

Anuncio

H a b ien d o  so lic itad o  doña M atilde  
D íaz M oya el dup licado  d e su títu lo  
de M aestra  S u p e rio r de P r 'm era  En 
señanza , p o r habérsele  ex trav iado  el 
t ítu lo  o rig in a l, se hace público  en  
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A . 
D O , a lo s efeetos de la O rd en  de 
2 de ag o st0 de 1938.

O viedo, 8 de ag osto  de 1940.—El 
D ire c to r , D om ingo  F ern án d ez   
Méndez.

1-196—X — O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

F I L A T U R A S  V A L E N C I A N A S  RED O N ,  
SOCI EDAD A N O N I M A

Valencia

Según  dispone la Ley p rim ero  
de ju n io  de 1939, se recu erd a  que 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S
T A D O  núm . 206, de 24 de ju lio  p a sa 
do y  en “Las P ro v in c ia s” , de V a le n 
cia; n ú m er0 30-840, del m ism o m es, 
se h izo  pú b lica  la  d esap aric ió n  de 
diez acciones núm eros 462 y  471 de 
esta Sociedad, p ro p ied ad  del d e n u n 
ciante  d o n  M iguel Ju an  G óm ez.

C o n  a rre g l0 a las d isposic iones de 
la citada Ley, el p lazo  p a ra  fo rm a 
lizar oposic ión  a la denuncia  term ina 
en 24 de oc tu b re  p róxim o, después 
de cuya  fecha  se a n u la rán  d ichas ac 
ciones y ex te n d erá n  los o p o rtu n o s d u 
plicados.

V alencia , 10 de agosto de 1940.— El 
G eren te , A d o lfo  F c rre r  Sala.

4.298—X —P

E LECTR A V I R G E N  DE LA P E Ñ A ,  
S OC I ED AD A NONI MA

Aliaga (Teruel)

R elació n  de títu lo s  em itidos p o r es
ta Sociedad  que han  sido ¿ 1.m alicia
dos a la. tnism a a efecto de lo d isp u es
to en la Ley de 1 de ju n io  de 1959.

D en u n cian te : D oña  M a r í a  Iñ igo  
M artín , v iu d a  de Ju an  A n to n i0 M u 
ñoz G óm ez. 22 acciones, nú m ero s 202 
al 213 y  622 al 631. _

Lo qu e  se hace púb lico  con la a d 
v ertencia  dp que si en el té rm in o  de 
tres m eses, a c o n ta r <*o la in se rc ió n  de 
este an u n cio  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E S T A D O , n o  le fuese  n o 
tificada a la  Sociedad la ex istencia  de 
oposic ión , p rocederá  a so lic ita r del 
Ju zg ad o  la o p o rtu n a  au to rizac ió n  p a 
ra  p ro ced er a la anu lació n  de los re 
fe rid o s títu lo s y  expedición  de los co
r re s p o n d e n te s  duplicados.

A liag¿ , 10 de agosto de 1940.— El 
P resid en te  del C onsejo  de A d m in 's- 
trac ió n , L eopoldo  G óm ez.

4.297—X — P

L A T E X H I S P A N I A ,  S. A.

Barcelona 

El accion ista  Ju a n  y  C ay e tan o  Vi- 
lella, Sociedad  en C o m a n d ita  nos co
m unica  la  p é rd id a  o sustracción  de 
cu a tro  acciones do n u estra  Sociedad 
n ú m ero s  247 al 250 inclusives, en v ir 
tu d  de lo  que a ten o r  de las d isposi
c iones v igen tes se hace público , y  si 
en el térm ino  de tres m eses, a p a r tir  
de la  fecha de la  p resen te  inserción

no se hub iese  no tificado  oposición, se 
p ro ced erá  a so lic ita r  del Ju zg ad o  au 
to riz ac ió n  p a ra  la  an u lac ió n  de d i
chos títu los y  expedición  o p o rtu n a  de 
sus duplicados.

B arcelona, 5 de agosto  de 1940.— 
El ^ P res id en te  del C o nse jo  de A d m i
n is trac ió n  Ignacio, C o ll y  C astell. 

4.296—X —P

SOCI EDAD I N D U S T R I A L  A S T U R I A NA
« SANTA B AR BA R A»

Oviedo

H ace saber que se le ha comunicado 
por D. Carlos Rodríguez San Pedro el e x 
travío o destrucción de Jos títu los de las 
acciones de esta Sociedad propiedad del 
mismo cuya numeración se d e ta lla :

Cien acciones, números 35.610 al 709.
Este anuncio se publica por segunda y 

última vez, en cumplimiento de la Ley 
de prim ero.de junio del año de 1939 so-' 
bre «Declaración de nulidad y  expedi
ción de determinados títulos al portador 
emitidos por entidades domiciliadas en 
España», advirtiéndose a cuantos pre
tendiesen formular oposición que si en el 
térm ino de tres' meses, a contar de la 
fecha de 29 de mayo último, en el que se 
publicó este anuncio por primera vez en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
no le hubiera sido notificada dicha opo
sición a esta entidad, procederá a so li
citar del Juzgado autorización para la 
anulación de los .títulos correspondientes 
y expedición de los oportunos duplicados.

Oviedo, 5 de agosto de 1940.—El P re
sidente del Conseio, José Tartiere, Con
de de Santa Bárbara de Lugones.

1.197-P

BANCO DE E SP AÑ A  

Valencia

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito transmisibles números 
95.423 y 101.647, de pesetas nominales 
6.000 y 1.500 en obligaciones del M etro
politano Transversal de Barcelona y en 
acciones preferentes de la Compañía Te 
lefónica Nacional de España al 7 por 100. 
respectivam ente, constituidos en esta Su
cursal en 7 de julio de 1925 y 12 de no 
viembre de 1926. a favor de don Alfredo 
Lafarga Crespo, se anuncia al p ú b l i c o  
por única vez para que quien se crea 
con derecho a reclamar lo Verifique den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
publicación de este' anuncio en el BO 
LETIX OFICIAL DEL ESTADO, «Ya», 
de Madrid, y «Las Provincias», de V a
lencia, según determinan los artículo-; 
cuarto y 41 del vigente Reglam ento dei 
Banco de España, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirán los duplicados
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de dichos resguardas, anulándose los pri
mitivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Valencia, 24 de mayo de 1940.—El Se
cretario, J. Quesada.

1.195-X-P

B A N C O  D E E SP A Ñ A  
San Sebastián

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito transmisible número 50.921, de 
pesetas nominales 6.500 en obligaciones 
de la Villa de Elgóibar, expedido el 5 de 
marzo de 1935, a favor de don Pedro 
Muguruza Otaño, se anuncia al público 
por única vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique en 
el plazo de un mes, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, «Infor
maciones», de Madrid, y «La Voz de 
España», de San Sebastián, según de
termina el artículo 41 del vigente Regla
menta de este Banco de España, advir- 
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación alguna, se expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo ex
traviado, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

San Sebastián, 7 de agosto de 1940.—  
El Secretario, A . Acedo.

1 104-X-P

BAN C O  DE E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito' números T 695.043, T  914.434, 
de pesetas nominales 68.000 y 3.000 en 
Interior 4 por 100, expedidos por este 
Establecimiento en 7-4-1911 y  12-11-1920 
a favor de doña Sofía Díaz-Valdés UrbL- 
na, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho a de
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes. a partir desde la fecha de la pu
blicación del presente anuncio, que se in 
serta en el BO LETIN  O F IC IAL  D E L 
ESTADO y dos diarios de esta capital, 
según determinan los artículos cuarto y 
41 del Reglamento vigente de este Ban
co, advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de d i
chos resguardos, anulando los primitivos 
y quedando el Banco exento de toda res 
ponsabilidad

M adrid. 26 de julio de 1940.— El Se
creta vio O enera!, Santiago Regueiro.

4.307-X-P

F E R R O C A R R IL E S A N D A L U C E S  
OESTE

(Red de Andaluces)

Rectificación
■ Y ' :  el anuncio publicado en el B O L E 
TIN  O FIC IAL DEL ESTADO número 
225. del día 12 del actual, se han desli
zado los siguientes errores:

Página 3.740, columna segunda, líneas 
12 y 13, dioe: «Los Ferrocarriles Anda
luces-Oeste de Andaluces», y debe decir: 
«Los Ferrocarriles Andaluces-Oeste, para 
proveer las vacantes de los expresados 
cargos existentes en la Red de. Andalu
ces».

La misma página, columna tercera, lí
neas tercera a la séptima, dice: «se tras
pasarán las vacantes de unos grupos a 
otros para proveer las vacantes de los 
expresados cargos existentes en la Red 
de acuerdo», y  debe decir: «se traspasa
rán las vacantes de unos grupos a otros 
de acuerdo».

P,

C A N A L  DE ISA B E L  II 

A n u n c i o
Habiéndose extraviado la certificación 

número 933 del libro J. b., importante 
14 hectolitros, equivalente a 14/32 reales 
fontaneros, expedida por este Canal de 
Isabel II a favor de don José María Cas
tro y Arcos, se suplica a la persona que 
la tenga en su poder se sirva entregarla 
en estas Oficinas, calle de Santa Engra
cia, número 127, pues pasados treinta 
días a partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio, quedará nula y sin 
ningún efecto, expidiéndose al interesado 
otra nueva en su equivalencia.

M adrid, 8 de agosto de 1940.— El De
legado, Eugenio Calderón.

4.302-X-P

BAN C O  H IP O TE C A R IO  DE E SP A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
números 21.865; de una cédula Banco H i
potecario 4 por 100; 41.020, de dos cé
dulas Banco Hipotecario 4 por 100; 
62.307, de una cédula Banco H ipoteca
rio 4 por 100; 67.671, de cuatro cédulas 
Banco Hipotecario 4 por 100, de don José 
María de Iturriaga y  Lajarreta ; 69.759, 
de 42 cédulas Banco Hipotecario 6 por 
100; 58.291, de 53 cédulas Banco H ipote
cario 5 por 100; 64.602, de 25 cédulas 
Banco Hipotecario 5 por 100; 69.769, de 
25 cédulas Banco Hipotecario 5 por 100; 
72.642, de 10 acciones Banco H ipoteca
rio ; 74.471. de 10 acciones Banco H ipo
tecario : 84.012, de 10 acciones Compañía 
Hispano Americana de Electricidad, se
rie C ; 43.518. de 8 cédulas Banco H ipo
tecario 6 por 100, de doña Luisa Gómez- 
Tortosa y Navarro ; 82.426, de cuatro cé
dulas Banco Hipotecario 4 por 100 de 
100 nesetas : 82.425. de una cédula Ban
co Hipotecario 5 por 100 : 82.450. de 10 
cédulas Banco Hipotecario 5 por 100. de 
doña Consuelo Coi tés Rozada : 81.196. de 
34 cédulas Banco Hispano Americano 6 
por 100: 73.657. de siete cédulas Banco 
Hipotecario 5 oor 100: 74 418. de seis cé
dulas Banco Hipotecario 5 por 100. de 
doña Micaela Díaz Rabanera : 65 000. de 
7.500 pesetas nominales Deuda 4 por 100

Interior, de doña María de la Concep
ción López Martínez, se pone en conoci
miento del públioo para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la inserción de este primer anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, haciéndose presente que, expira
do dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirán nuevos resguardos du
plicados, quedando anulados los primeros 
y sin responsabilidad este estableci
miento.

Madrid, 13 de agosto de 1940.—El Se
cretario General, Valentín García Mar
tínez de Velaseo.

4.305-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito I 53.699, 53.701, 53.702,
53.703, 81.922, 71.274, 85.990, 62.906,
79.620, 66.435, 56.891, 58.006, 83.867,
de obligaciones F. C. Villalba Segovia, 
obligaciones Ayuntamiento de Madrid Es
peciales Ensanche, obligaciones M. Z. A. 
serie C, obligaciones Deuda Municipal de 
Barcelona, 4 por 100 Interior, ídem, ídem, 
ídem, ídem, ídem, ídem, ídem, ídem, por 
pesetas nominales 20.000, 49.500, 20.000, 
7.500, 3.500, 8.100, 7.800, 3.900, 13.500, 
3.900, 2.300, 1.100, 2.800, expedidos por 
este Establecimiento en 23-3-1910, 23-3- 
1910, 23-3-1910; 23-3-1910, 12-2-1924, 8-2- 
1919, 23-12-1925, 20-11-1914, 8-11-1922, 
18-10-1916, 19-10-1911, 10-5-1912, 9-1-1925, 
a favor de doña Luisa García Riesgo, nu- 
dopropietaria, y don José Peters Denis, 
usufructuario, se anuncia al público - por 
primera vez *para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el periódico 
oficial BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y dos diarios de esta capital, según 
determinan los artículos cuarto y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichhos res
guardos. anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad

Madrid, 10 de agosto de 1940.—El Se
cretario General, Santiago Regueiro.

4.299-X-P

L A C A M P IÑ A  T R IG U E R A

Sociedad Anónima Industrial de Pan
ficación

Central: Lagasca, 58, tel. 50024, Madrid

Habiéndose extraviado durante la 
dóminacáón roja la acción de esta 
Sociedad número 34, de la serie B, 
propiedad! de don José CasMllón 
Rancaño, se anuncia al público por
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una sola vez para q u e el que s e con- 
s id ere con -dertcho a reclam ar lo 
verifique dentro del plazo que m a r
ca la Ley, adv rtiénd ose que, trans
currido dicho plazo, se expedirá eJ 
correspondiente duplicado, a n d á n d o 
se la p rim itv a  y qu dando esta Em 
presa exenta de toda responsabi
lidad-

M adrid, a 10 d ' agosto de 1940-— 
El P resid ente  del C o n se jo  de A dm i- 
n is tra o ó n , A n tero  C u b ero .

4 .285— X — P

« L A  VI CTORI A DE B E R L I N ,  SOCIE
DAD ANONI MA DE S E GUR OS  G E N E

R A L E S »

A n u n c i o

H abiénd ose exrtav iad o las pólizas 
definitivas núm eros S- 8.^85 y S. 8.579. 
que “La V  ctoria  de B erlín . Socb  dad 
A nónim a de Segu ios G e n e ra le s”, e x 
pidió en 27 de agosto  de 1930 y 15 
de octu bre de 1930, respectivam ente, 
sobre la vida de don V icen te  de Zu- 
biri y O rduña, de B ilbao , se hace pú
blico , por med o del pre ente a n u n 
cio que si no fu ' ran p resentadas en 
la D irecció n  para España J e  la c; ta- 
da Sociedad, C arrera  de San Je r ó 
nim o, 13, M ad rid , dentro del térm i
no de 30 días, a contar desde esta 
techa, se tendrán por nulas y sin 
e fecto  alguno y serán ustituídas por 
otro docum ento de igtval fu erza y  va 
lor-

4 .289— X — P

UNION NAVAL DE LEV A N T E, S. A.

Madrid

En cum plim iento de lo dispuesto 
p o r  la Ley de prim ero de ju n io  del 
pasado año sobre “d eclaración de 
nu lid ad  y  expedic’ón do determ ina 
dos títulos al p o rta d o r” , hace públi 
co, por segunda y últim a vez que 
por don José M aría C a n  gué C o rfa 
da, com o P rocu rad or de los herede 
ros d ' confianza del R . Agu tín P la 
nas V'Trdaguer, y por don R afael G as 
só S fg u es, han sido form uladas de
nu ncias dp su fracción do los R onos 
de esta Sociedad que más adelante 
se expre^i. D ich as denunc as fueron 
hechas púbh’cas en prim er aviso en 
“A rr ib a ” . de M a d rd . riel 9 cb i>d’o 
do 1940; “La V anguard ia E sp añ o la” , 
de B arce lo n a  d^l día 10 de iulío de 
1940. v oí B O L E T IN  O F IC IA L  D E I 
E S T A D O  del día 7 de ju l :o d j  mis 
mo año y quo a contar dp la  ú ltim a 
fecha expresada, en un térm ino de 
tros m eses, si no  le hu biera s :do no 
tificada la oposición a esta Sociedad, 
procederá a so lic 'tn r del Juzgado au- 
tovización  nara la anu lao’ón de los 
B o n o s d etallados v expedí C 'ó h  do los 
oportunos duplicados- El d - ta lle  de

los bonos ob jeto de dichas denuncias 
es el sigu ente:

Por don losé M aría C anígue C or 
tada, cu atr0 B onos 6 por 100, de 500 
pesetas cada uno núm ros 203, 2.397 
9.028 v 29.

Por don R afael G assó Segues, un 
B on o  6 por.. 100, de 500 pesetas, n ú 
m ero 2-519- 

M a d rd , 8 de agosto de 1940.— El 
C o ns jero Secretario , M anue^ C en ci- 
IIo de Pineda.

47 .S8— X — P

LA UNION Y E L  F E N I X  E S P A Ñ O L , 
COMPAÑI A DE SE GUROS R E U N I

DOS.—RAMO DE VIDA  
Madrid

H abiendo sufrido extrav ío  la p ó li
za núm ero 35-044, contratada por don 
Federico Parras C harr er, se anuncia 
al p ú b'ico  por est/ anu ncio único, 
para que la persona que la posea se 
presante con ella a ju stificar su d" 
rech 0 a la misma en el dom icilio de 
la C om pañía, en M adrid, A lca lá , 43 
en H térm no ríe tre ?n ta  días, a con 
tar desde la fecha de este anuncio , 
b 'en entendido qu pasado dicho p 'a  
zo sin que se haya presentado, la re 
ferida p ó l ;za. q ird a rá  anulada' y sin 
v alor ni ef c+o

M adr'd . 9 de agosto de 1940.— 
Por la C o m p añ ía: U n D  rector, A l
berto M artín ez Pardo.

4-287— X — P_________________________

R E A L  COMPAÑI A A S TURI ANA DE  
MI NAS (S. A. B E L GA )

Madrid
Se pone en conocim iento de los posee- 

dores de obligaciones de esta Compañía 
que. a los efectos de la am ortización de, 
15 de agosto de 1940, y por sorteo ce le
b ra rlo  el día 9 de agosto del corriente 
mes. ante el N otario de esta capital dón 
Je sú s Coronas M enéndez Conde, para la 
am ortización de 1.290 obligaciones de la 
emisión de 9 de diciem bre de 1929. han 
correspondido por la suerte a los nú
meros s ig u ie n tes :

41 a 50. 281 a 90, 541 a 50, 871 a 80. 
1.171 a 80, 1.211 a 20, 1.261 a 70, 1.411 
a 20. 1.531 a 40, 1.931 a 40. 1.991 a 
2 .000 , 2.311 a 20. 2.321 a 30, 3.141 a 
50. 3.431 a 40. 3.531 a 40. 4.531 a 40,
5.741 a 50. 7.041 a 50, 7.071 a 80.

7.191 a 200. 7.391 a 400. 8.531 a 40. 
8.851 a 60, 9.001 a 10. 9.161 a 70, 9.671 
a 80, 10.161 a 70, 10.611 a 20. 10.831
a 40, 10.881 a 90, 11.641 a 50. 11.991
a 12.000, 12.121 a 30, 13.001 a 10, 13.121 
a 30, 14.011 a 20, 14.031 a 40, 14.391 a 
400, 14.781 a 90. 15.341 a 50.

15.901 a 10. 16.081 a 90, 16.551 a 60. 
17.271 a 80. 18.631 a 40. 18.861 a 70.
19,391 a 400. 21.021 a 30. 21.161 a 70,
21.641 a 50. 21.991 a 22.000. 22.161 a 
70, 22.451 a 60. 23.011 a 20, 23.141 a 50,

23.341 a  50, 23.501 a 10, 23.921 a 30,
23.961 a 70, 24.141 a 50. 24.391 a 400,

24.461 a 70, 25.751 a 60, 26.051 a 60,
26.751 a 60, 27.041 a 50, 27.151 a 60,
27.351 a 60, 27.561 a 70, 27.721 a 30,
27.971 a 80, 28.011 a 20, 28.091 a 100, 
28.631 a 40, 28.961 a 70, 29.351 a 60,
29.411 a 20, 29.841 a 50, 30.591 a 600.

31.281 a 90, 31.751 a 60, 31.901 a 10, 
32.421 a 30, 32.551 a 60, 33.311 a 20,
33.541 a 50, 33.551 a 60, 33.911 a 20,
33.971 a 80, 34.131 a 40, 34.351 a 60,
34.931 a 40,-35.001 « 10, 35.081 a 90,
36.251 a 60. 36.321 a 30. 36.531 a 40. 

36.64; á 50, 37.301 a 10, 37.621 a 30,
37.741 a 50. 37.971 a 80. 38.481 a 90,
38.501 a 10. 38.611 a 20. 40.261 a 70,
40.761 a 70. 40.871 a 80. 40.921 a 30,
40.961 a 70. 41.391 a 400. 42.761 a 70,
42.931 a 40. 44.421 a 30. '45.191 a 200. 

46.691 a 700. 45.861 a 70. 45.901 a 10,
46.381 a 90 . 46.601 a 10, 48.241 a 50.
48.361 a 70. 48.651 a 60, 49.111 a 20,
49.251 a 60. 49.591 a 600. 49.931 a 40.
49.941 a 50.

Las. obligaciones con el cupón núm e
ro 23 y siguientes se reem bolsarán a ra 
zón de 500 pesetas 'arla una. con deduc
ción de impuestos, pudiendo presentarse 
al cobro en los Bancos U rqu ijo  y E sp a
ñol de Crédito, de M adrid, a partir del 
15 del corriente mes.

M adrid, 9 de agosto de 1940.—José Vi- 
llegas G arcía 

4.283-X-P

COMPAÑIA T ELEFO N IC A  NACIO
NAL DE ESPAÑA

Avenida de José Antonio, núm ero 28

M a d r i d

Teniendo en cuenta que la term ina
ción de los balances, debidam ente cer
tificados, se va demorando dem asiado  
y e>. su deseo el Consejo de Adminis
tració n  de inform ar debi:. Amente a los 
señores A ccionistas de la situación ac
tual de la Sociedad, así como de dar 
ocasión a la renovación del Consejo, 
se convoca a Ju n ta  G eneral O rdinaria  
qu ' habrá de celebrarse el próxim o día  
14 de septiembre, a las once de la  m a
ñana. en e' domicilio social de la i m 
presa situado en la Avenida de José  
Antonio, núm ero 28.

Podrán asistir a la Ju n ta  todos los 
señores Accionistas que lo soliciten del 
Consejo d( Adm inistración y obten
gan. en la S ecretaría  G eneral, 1. auto
rización correspondiente, después de 
acred itar su condición como tales a c
cionistas, de acuerdo con las leyes vi
gentes, con cinco días le anterioridad, 
por lo menos, a la m encionada fecha.

El Secretario  G eneral, Ju a n  Manuel 
de Urquijo.

4.309-X
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados 
ante las Salas de lo Contencioso-

administrativo 
Pleito número 16.055, don Enri

que Argimón Piquemal, contra 
acuerdo de la Dirección general 
de Aduanas de 20 de febrero de 
1936, sobre aforo.

Lo q&e en cumplimiento del ar
tículo 36 de la Ley Orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al pú
blico para el ejercicio de los dere
chos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 10 de agosto de 1940. 
El Secretario Decano (ilegible).. 

898-A J
TOLEDO

Cédula de citación 
Por la presente cédula, que se 

expide a t^nor y a l °s  efectos del 
artículo 400, regla segunda de la 
Ley Hipotecaria, y 501 de su Re
glamento, y se insertará en el B O 
LETIN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y de esta -provincia, se cita a 
doña Celedonia Martin Reyes, ca
sada con don Nicanor Gómez Ri- 
vero, vecinos ¿e  esta ciudad, pero 
cuyo actual domicilio se ignora, y 
a ios herederos o causahabientes 
desconocidos de doña Isidra Reyes 
Muñoz, para que si les conviene 
v en la forma y término preveni
dos en dichas disposiciones, com
parezcan en el expediente que s? 
sigue en este Juzgado, a instancia 
de doña Concepción Ponos y Mar
tín, asistida de su esposo, don Fe
lipe Hernández y Paz, de esta 
vecindad, sobre inscripción de do
minio,  a f avor  de la doña Concep
ción, respecto de la finca urbana 
que se expresa a continuación y 
que la pertenece por razón de 
compra que hizo a la citada doña 
Celedonia  Mart ín  Reyes en el mes 
de enero del corriente año, aper
cibiéndoles  de que si no compare
cen les para rá  el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Finca que se cita 
“ Una casa situada en es -a ciu

dad, en Barrionuevo, calle de S a n - ! 
ta A n a ,  número 16 antiguo y 9 1

moderno, con un pasillo de entra
da común a las tres casas en que 
se divide la finca total de que ésta 
procede, compuesta esa parte de 
tres habitaciones y patio; linda, 
por la derecha, entrando y por la 
espalda, con la casa titulada “Bea
terío de Santa A n a” , propia de 
doña Marcela González; por la iz
quierda, con la parte de doña D o
lores García, y por el frente, con 
la mencionada calle; tiene una su
perficie de veintinueve metros 
cuadrados.”

Toledo, a 2 de agosto de 1940.— 
El Secretario judicial, Lie Enri
que Tarrasa. 4.279-X-A J

JUZGADO MUNICIPAL DE MALPAR
TIDA DE CACERES

Don Antonio Mogollón Doncel, Juez Mu
nicipal de esta villa de Malpartida de 
Cáceres.
Por el presente se cita a don Joaquín 

Escudero, cuyo segundo apellido no cons
ta, el cual se dice es vecino de Vfclla- 
dolid, no siendo conocido en dierha ciu
dad, ignorándose asimismo su actual do
micilio, para que comparezca ante este 
Juzgado Municipal, sito en la planta 
alta del Ayuntamiento, el día 26 del ac
tual, a la hora de las once de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas que en su con
tra y otros se sigue, a virtud de denun
cia de la Guardia Civil del puesto de 
esta villa, por daño en sembrado de 
garbanzos de los vecinos de ésta Fran
cisco Mostazo y Pedro Chanclón con ga
nado lanar que conducía el día 23 de ju
lio último el vecino de Olivenza Luis 
Barragán Andrada al sitio denominado 
Los Prados, de este término, bajo aper
cibimiento de que si no comparece ni 
alega causa justa que lo impida, se se
guirá el juicio en rebeldía, sin volver 
a citarlo.

Dado en Malpartida de Cáceres a 6 de 
agosto de 1940.—El Juez, Antonio Mo
gollón Doncel.—El Secretario. José M. 
Toresano. 885-A J

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Abelardo Prieto Fojo, Juez 
de Primera Instancia accidental 
de El Ferrol del Caudillo.
Hago saber: Que en este Ju z

gado, a instancia de doña Carmen 
García Pena, se instruye expedien
te sobre declaración de falleci
miento de su hijo don José Per- 
muy García, natural de esta ciu
dad, quien se ausentó para Buenos 
Aires hace más de veinticinco 
años, s n  que se tengan noticias' 
suvas hace más de doce.

Y en cumplimiento de la Lev de

30 de diciembre de 1939 se hace 
público, a fin de que cuantas per
sonas tengan noticias del expre
sado ausente lo participen a este 
Tuzgad'o.

Dado en El Ferrol del Caudillo, 
a 4 de julio de 1940.—El Juez, A be
lardo Prieto.—El Secretario, Lu
ciano de Paz. 4.291-X-A J 

MADRID

Luis Hernández González, N ota
rio de Madrid.
Doy fe: Que en acta por mí au

torizada en 8 del corriente mes, 
la “Química Comercial y Farma
céutica, S. A ” , ha justificado, con 
las formalidades exigidas por el 
Decreto de 15 de junio de 1939, 
la incautación y control de su ne
gocio en Madrid por sus obrerps, 
nue se constituyeron en Comité de 
Empresa, disponiendo del mismo 
V de los fondos procedentes de las 
ventas que verificó.

Y  para su publicación en el B O 
L E T IN ' O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , a los efectos derivados del 
referido Decreto, expido el pre
sente en Madrid, a 12 de agosto 
de 1940.—El Notario. Luis H e r
nández. 4.290-X-A J

MADRID

Cédula de citación
En virtud dé lo mandado por el 

señor Juez de Primera Instancia 
número 20, en la pieza separada 
de prueba de la parte actora en au
tos incidentales sobre revisión de 
pagps, promovidos por el Banco 
Hipotecario d- España, represen
tado por el Procurador don M a
nuel Martín Veña y Ranero, con
tra don Antonio Torrás Rojas, de 
ignorado domicilio, por la presen
te se cita a dicho señor a fin ¿fe que 
el dia 19 de los corrientes y hora 
de las once comparezca ante este 
Juzgado a absolver las posiciones 
de contrario formuladas^ declara
das pertinentes, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que 
hava lugar.

Y  para que le sirva de citación 
en forma a don Antonio Torrás 
Rojas, de ignorado paradero, ex
tiendo la presente, que se inserta
rá en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , en Madrid, a 9 
de agosto de 1940.—El Secretario, 
r:i«cr:We3 —v o  R ? .  pi Juez de 
P-:~-«fa Instancia accidental file- 
crible). 4.284-X-A J


